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TOMO CXL Pachuca de Soto, Hgp., a 23 de Abril. de 2007 Núm. 17 

LIC. ALEJANDRO HABÍB NICOLAS LIC. JOSE·VARGAS CABRTRA 
·Coordinador Gerieral Juridico Director del Periódico Ofici 1 

TeL 71 7-61-68 SótaM Palaco de Gobierno Plaza Juárez SIN 
Correo Electrónico: oficial@.hida.lgo.gob.mx 

Regls.trado oomo artículo de 2a. C!a~e conJecha 23 de septiembre de 1931 

--------------------SU~ARIO:------------+-----~ 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos ¡ 

que para ·e1 Ejercicio Fiscal 2007 suscriben .el Ejecutivo ~ 
Federal por conducto de Ja Secretaría de Turismo y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

9, 93 y 100 TER, de la Constitución Pollli¡ del Éstado 
Libre y Soberano de Hidalgo. 

ágs. 20 -25 . 
Hidalgo. 

Págs. 2 • 15 Decreto Núm. 360.- Que aprueba la Minuta! Proyecto de 
Decreto por el qui:¡ se reforma la fracción l del Articulo 

·Aviso de deslinde del predio Presunto Nacional· 55, de la ConstituGión Pol!tíca de los Est dos Unidos 
Innominado, ubicado en el Municipio de Huautla, Estado Mexicanos. , 
de Hidalgo, con una superficie aproximada de 114-61- · · · 26 29 , ags. -
02 hectáreas. ' 

. · Pág; 16 , Decreto Gubernamen\al.- Mediante el cual Je autorizii al · . 
• . • . • · • i Secretario de Administración del Ejecutiv;del Estado 

Aviso. de .. deslinde del predio _Presunt.o N. acional para que realice las acciones le .. gales neces nasa linde · 
lnnommado, ubicado en el M~mc1p10 de Huautia, Estado que se otorgue la Escritura de Compravent a favor del 
de Hidalgo, con una superficie aproximada de 87-06-73 Estado de Hidalgo, del bien inmueble 'a que se refiere el 

· hectáreas. . ··. · . P. 
17 

Considerando Segundo, as! como se otorg\Je y firme la. 
'· ag. Escritura de Donación a la Unión de Comer1' ntes Unidos 

D t 
.. ·N. 

358 
" d' , · 

1 1 
d . .. 

1 
Semifijos, Tianguistas y Ambulantes e Huautla, · 

ecre o um. ,- "'e 1ame e cua se a poses1on a a. UCUSTYAH A e · · · 
C. Laura Sánchez Yong, para que asuma el cargo de ' . '. . . 
Diputada de la Quincuagésima Novena Legislatura, por , . .,ágs. 30. 31 
el Partido Acción Naclonai. ¡ 

Págs.18 · 19 AVISOS JUDICIALES Y DIVERS(}S 

Decreto Núm. 359.- Que reforma y adiciona los Articulos . .1ágs. 32 - 56 Pub
lica
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gs~¿2~~~a~~~~:¡·~~R~~~1iJ~~i.v~~~2G~¿~~g:~~~~~~g 
DE U. & . REl' IA DE TURISMO, A.LA QUE EN ADELANTE SE. LE DENOMINARA 
·sec ;·; #. REPRESENTADA POR su TITULAR El LIC. RQDOLFO ELIZONDO 
TORRfi.$, CON LA lNTERVENCION CONJUNTA DEL SOBSECRETARIO DE 
~~~f'tTURISTIGA, ELLIC. FRANCISCO MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR 
GEN~ DE f>ROGAAMAS REGIONALES, El LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, 
·Y e!18·J.A ·m;~ -~AR.TE EL EJECUTIVO DEL ESTADQ Lf8RE Y gERANO DE 
HtDUO, A.&. Ql.JE E:N .LO SUCESIVO SE .DENOMINARA LA "ENTIDAD 
FEDSRATIVA", REPRESENTADA POR El LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, 
EN SU CARACl:W DE GOBERNA.OQ~ CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 
SIECRETARIO D~.GOBIERNO, EL LIC. JQSE FRANCTSCO OlVERA RUIZ, LA 

• SECRETARIA DE FINA1'4lAS, LC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EL. 
SECRETÁ.RIO DÉ. Pl:ANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, LIC. RAMON 

· . RAMIREZ VALTIERRA,. EL SECRETARIO ÓE TURISMO, · LIC. GERARDO 
ALEJANDRO GONlALEZ ESPINOLA, Y EL SECRETARIO DE CONTRALORIA, LIC. 
EUGENIO IMAZ GISPERT, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.. La . Ley Federal. de Presupuestó y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el 
Artículo 83, segundo párrafo, que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que requieran suscribir Convenios de 
Reasígnación, deberán apegarse al modelo de Convenía emitido por la 
Se.cretarla de Hacienda y Crédito Públíco (SHCP) y la Secretaría de la Función 

·Pública (SFP), asi como obtener.la a4torizaci6n presúpuestalia de la SHCP; y 

11.· El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al Dictamen de 
suficiencia presupuestaría que emita la Dirección .General de Programación y 
Presupuesto Sectorial "B" de la SHCP, en lo sucesivo DGPyP "B", para que 
SECTUR reasigne reeursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia 
del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

l.· De la SECTUR: 

1 •. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la 
competencia· necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad· con lo 
señalado en los Articulas 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; · 

2.· Que e~ ámbito de su oompetellcia le S(')rre&ponde formular y eooducir la 
política de desarrollo de la actividad turística Nacional; determinar los 
mecartiSmoS necesarios para la creación, co.nservación, mejoramiento, . 
protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos 
turísticos Nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los 
lugares de.que se trate; así romo fortalecer el patrimonio histórico. y cultura! . 

· .·. de cada región delPáls; 

J.. Que el Seeretarío de Turismo, Rodolfo ElitoAdo Torres cuenta con las 
~ suflCié~.y neCeSarill$ que fe cpermiten suscribir. el presente .. 
C~mvénto; Ség:Un se ~renciedelt>.previsto eti el Articulo 5, fracciones XVI 
y XVnl del ~larÍ:u~nto~l'!téfieí d!! ta Secretaria de Turismo; 
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. . •.._,, .ºue ... ;el·C·. Sub .. s.ecret. ario. d·e.·9fl8,.r_ raci ... "'. ·ó·n· Turística .. , Franci.sc.oMadri~ F.lores, 

11.-

cuenta con las facultades s~~tes y necesarias que le permiten suscribír 
el presente Convenio, segón se l'lesprende de fü previsto en los Artlculos 6, 

· ~~~:~~ ~~~!; 7. fraccion~ 1, lV y VI, de1 Reglamento lntttor dé la 

.• 5;- ·-~~~.e~~n~r=1~::~:m~~:~~R~~=ri!~:~~~h~:~ 
suscribir el presente Co1wenio,1 segírn se desprende de lo previs~o en los 

Artículos .. 1.2, fra·c.ción X. •.Y .. 16 •. fi"acciones.111, IV .. y V, del Reglam. entr· lnt.er.ior 
· de la Secrcetaria de Tufismo; y • .. ~ . . 

·. 6.- Que para tactos los efectos leghtes relac. io .. n .. · .ados con este. Con ... ven. señala 
. . como su .domicilio el ubicado f eR Av. Presidente Masaryk No. 172, Col. 

· . Char:mltepec Morales,. Delegaéi~ Miguel Hidalgo, C.P. 11587, Méxi¡::o D.F. 
. 1 . • 

De la ENTIDAD FEDERATIVA: t' . . . .. · . 
1.-, .Que.·.·. en. té.rmin.os de los Artícul . 40, 43y~16 de la Constitución P9lltica de 

tos Estados Unidos MelCicanos, 1, 24 primer párrafo, 26 primer párrafo y 61 

de. la Con~títución P. ol.ítica del¡. E. s~do de Hidalg. o, es un E~a; ~i~r~ y 
Soberano int!!grante de la Federae1ón y cuenta con personallda 1und1ca 
propia~ _ · 1 . · . · , 

2.- Que de conformidad con lo estdblecído por el Artfculo 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública d~J Est:ido de. Hidalgo, .el Gobernador del 
Estado, podrá convenir con E;!I 'EjecutiVo Federal, .é:on otras -~E tidades 
Fed. erativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Admin st.ración 
Pública Paraestatal, con pei"son~flsicas o morales de los sectore público 
social y privado, cumpliendo la . formalidades de la Ley que en a caso 
proceda, la prestación de servici, · , la ejecución de obra11 o ta realización de 
cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; . • · 

3.- Que de conformidad con el ~Artíeulo 3 de la L:ey OrgániAJ de la 
Ad. ministración P.ública .. -del Esttfo de .H. idalgo, el. .Pode. r Ejecuti;;;i pata el 
despacho de los asuntos que le · peten, se auxiliará de las Dependencias 
pe Ja Administración Pública Ce · !izada que establece esta Ley; i . 

4.- . Qye sus ·P .. río. ridades para ale·ª. rlz.· .. · ar IQS. ()bi<:l~vos p.re~. ~didos a~r. vés del 
presente instrumento son forta~ecer la actividad tunst1ca a trave de la 
instrumentación y · desarrollo de los programas que pe itan .. el 
fortalecimiento de los corredores turísticos del Estado de Hidalgo, pqr medio 
de proyectos. que busquen mej rar la infraestructura y el equipamiento de 

los Mun··. ic···.ip·i.os con potencial tu~.í.st.ico, ª ..... tra.vés de la. Rehabmta_c¡· · .de la 
imagen urbana de sus centros h~tóricos; . 

5.- Que ~n ~u estructura or. gá~~ca ~e encuentra. n las _se.;etar .. ías d~ . .. . iem.o, 
de · Finanzas, de Planeac1on. ~ Desarrollo. Regional, de . Tunsmp y de 
Contraloría, contando sus titulates con la facultad legal para sus~ribir el · · 
presente Convenio; . . i . . · · ~ 

6.~ Que de. co. nfo~ld.ad con el A:tl. lo 2. 4 .• fracciones X.IV y XXXIII .d la. Ley 
. Orgánica de Ja.AdminíStración P blica del Estado, el Secr~tario de .. obierno · 

cuenta con facultades suñcient pará celebrar este Convenio; ¡ . . ' 

7.- Que de conformidad con el ~rtículo 25 de fa Ley Ürgánicat' de la 

Adm·. in···is. tra. ·.c.io .. '. n. P.úb.·lica.· .de···¡ Estad·~· , la Seer.etaria de.·Fin. anzas podrá e_ lel;irar en la forma .QU!9 acu~tde el Titul r del Ejecutivo y con laparticipació de las 
. Dependenc!i'ás correspondientes, los actos que afecten .fos. ingresos, · resos 
y patrimonlp del_ Estado o. le generen obligaciones económicas i en los 

· términos declas Leyes vigentes; · · · 
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4 PERIODICO OFICIAL 23 de abríl d~ 2007: 

8.- Que de c;onformidad con el Articulo 26 Bis fracciones 1, if, 111, VI, VII, IX y XIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo .Regional cuenta con facultades suficientes para 
celebrar este Cqnvenio; 

9.- Que de conformidad con el Artículo 29 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, el Secretario de Turismo cuenta con 
facultades suficientes para celebrar este Convenio; 

10.- Que de conformidad con el Artículo 30 de la Ley ·Orgánica de la 
Adminístraciém Pública del Estado, el Secretario de Contraloria cuenta con 

· facultades suficientes para celebrar este Convenio; y 

11.- Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala. 
como su domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en Plaza Juárez sin 
número, Colonia Centro, C. P. 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, 8, 9, 17; 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 t!e la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, 
así como en el Artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y los Articulos 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
• 

· PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante 
del mismo, tienen por obfeto transferir recursós presupuestarios Federales a la 
ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o Proyectos Federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2007; definir la aplicación que 
se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evalúación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna et Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por los importes que a 
éontinuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
PROGRAMA DE PROMOCION 
PROYECTOS DE DESARROLLO 

, Total 

1 

1. IMPORTES ==l 
. $500' 600. 00 . . . . 

$41 '850,000.0Q_ . . 1 

$42'350,000.00 --

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en.forma 
detallada en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes 
se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los 
Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal a las 
Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación en materia de 
Reasignación de Recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables: 
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SEGUNDA,-. REASIGNACION. Y ÁPO TACIONES.- Para la realización de las 
acciones objeto del presente Convenio, el Eiecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD 
FEDERATIVA recursos presupuestarios F erales para promoción turística ha$ta por la 
cantidad de $250,000.00 (doscientos c~ncuenta mil pesos 00/100 M.N.)~· y para' 
desarrollo.t.urístico hasta por la cantidad de $13'950,000.00 (trece millones no· ecientos 
cin.cuenta mil pes.os 00./100 M.N.) con carbo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo 
c~n los plazos y calendario establecido[ que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 1 . i. . 

. Los recursos a que se refiere el parrafo ahterior, conforme a .los Artículos •82~
1 

fracción 
IX, y 83, primer párrafo, de la Ley· Ffderal de Presupuesto y Respo abilidad 
Hacendaría; se radicarán. a través de la Secretarla· de Finanzas de la NTIDAD 
FEDERATIVA, en la cuehía bancaria prod~ctiva específica que ésta establezci:¡ para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de1 los recursos, en la Institución d~ Crédito 
Bancari.a que la misma determine •. informando .de ello a la SECTUR, cori la finr' lidad de 

· que los recursos reasignados y sus reidimientos financieros estén debi amente 
identificados. · · · · · 

Los recursos presupuestarios Fed~rales q .e se reasignen a la ENTIDAD PEDSRATIVA 
en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. l' 

Por su parte, a efecto de complementar los [recursos necesarios para e. 1 cumplim ento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAq FEDERATIVA se obliga a destina de sus 
recursos presupuestarios para promocion turística la cantidad de $25p,OOO:OO 
(doscientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$13".950,.000.00 (trece millo. nes novéc.iento. s icíncuenta mil pesos 00./100 M. N.}, *nfomie .. 
a los plazos y calendario establecidos en el ¡Anexo 3 del presente instrumento, 1 cuales 
deberán destinarse al programa y a los proyectos previstos en la cláusula pri era del 
mismo.. 1 

Asimismo, la ENTIDAD.FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesa~'as para . 

. 

obtener recursos que prov.endrán de los Go~íernos Municipales u otras ins. tanci s de los 
sectores social y privado asenta.das en I~ ENTIDAD FEDERATIVA, para d sarrollo . 

. turístico la.· cantidad de $13'950,000.00 (trecte millones novecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, 
celebrando para este efecto los Convenios correspondientes. o . . 

Para la identificación de los recursos que okrgue cada aportante y de los rendil · íentos 
financieros que ~e obten~an, la ENTIDtD FEDERATIVA deberá. estable~r una 
subcu.enta productiva espec1fü;a por cada ªfortante. . . 

1 

. 

' ' ' 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispue$to en el Artículo 82, fracción 11, d~la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilid~ Hacendaría, la ENTIDAD FEDE TIVA 
deberá observar los siguientes .criterio . para asegurar la transparencia en la 
distr~bución, aplicación y comprobación d los recursos presupuestarios F<:derales 
reasignados: . , · ! · 

Para de~arrolki turístico, los. recur.sos se d~stinarán. ª .. I análisis del comportam1~
1 

nto de . 
los centros, regiones y productos turístils; el apoyo y diseño de progra as de 

· desarrollo turístico; la diversificación de 1 s. actividades turísticas; el desar olio de 
nuevos productos turísticos; el apoyo.a los tstemas de Información Turística E!jtatal; la 
inversión en infraestructura, SEif'!icios e imagen urbana y el fomento de la participación 
de inversio.nistas públicos y privados. ! · · - 1 .· 

Para.·· prom. odón turisti.ca, los recursos se~' estinarán a la real.lza~ió.n de estu~ios de 
mercado turístico, de campañas de promo ·ón y publicidad turística a !Jivel Nacional e 
Internacional, d<¡ campañas de formación ara prestadores de servicios turísticos, de 
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6 PERIODICO OFICIAL · 23 de abril de 2007. 

relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rufas aéreas, maritimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEfÍIO Y SUS METAS.- Los 
recursos .presupuestarios Federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de 
la SECfúR y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a'que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa y a los proyectos a 
que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a corrtinilación se mencionan, los cuales se 
especifican en el Anexo 5: · 

OBJETIVOS .METAS INDICADORES 

. Apoyar · el desarrollo 

. turlstico Municipal, 
Estatal y Regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo · y programas de 
promoción. 

1.- Formulación-de Convenio . 
11.- Cumplimiento de Aportaciones. 
111.- Cumplimiento del Programa de 

Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuesta!. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos. presupuestarios Federales Ql!e reasigna el 
Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la 
Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la 
promoción y desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspásarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios Federales que se reasignen, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en 
su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter Federal. · 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, deberán destinarse al programa y a los proyectos previstos 
en la Cláusula Primera del mismo . 

. QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que 
resulten de la ejecución del programa y los proyectos previstos en la Cláusula Primera 
del presente instrumento, se podrá destinar hasta una cantidad. equivalente al uno al 
millar del total de los recursos aportados por las partes. · 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE lA ENTIDAD FEDERATIVA.. LA ENTIDAD 
FEDERATJVA.se C>bfiga a: 
1.- Apartar los retursos a que se refiere la Cláusula Segunda <le este Qonvenio, en los 

términos y plazos previstos en los Anexos 3 y 4. 
11.~ Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en 

el programa y los proyectos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la cláusula tercera de este instrumento. 

HI.- Suscribir los Acuerdos de Coordinación o Anexos de Eje<:Ución con los 
. Municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV.- Responsabilizarse, a través de su Secretarla de Finanzas de: Administrar los 
recursos presupuestarios Federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
productiva específiea señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cu~ntas; · efectuar las ·· 
ministraciones oportunamente para la ejecución del programa y los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
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i. 

erog. aciones; realizar los registros t• rrespo. · ndientes en l.ª. co.ntabilidad y en la 
Cuenta Pública Local conforme s an devengados y ejercidos los . cursos, 
respectivamente, as! como dar mplimiento a las demás dispo$iciones 
Federal.es aplícables en la acjministración de dichos reculs, en 
corresponsabilipad con la instancia ejecutora loca[ .· ·· . · · ··· 

V.~ Entre. gar,m .. ertsualm.ente por conduct~ de la Secret.arhfde Finanzas a SJ3, TUR. lá 
relación cietallada sobre las erogacipnes def gasto elaborada por la · . stancia 

. ejecutora y validada por la pcopia Sedretaría de Finanzas. ' 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la lretaria 
de ··Finanzas.. la · documentación f?mprobatoria original · de los cursos 

· presupuestarios Federales erogados¡ ~asta en tanto la misma le sea r . uerida 
· por la SECTUR y, en su caso por lé SHCP y la SFP, así como la información 

adicional que éstas últimas le requien¡ln. de conrorrnidad con lo establecidr· en los 
Artículos 83, primer párr.afo, de la L.e~ Fe. deral de Presupuesto y Respon . bilidad 
Hacendaría, y 224, fracción VI, de su ~eglamento. 
La documentación ·comprobatoria dF~ gasto de los · recursos presupuestarios 
Federales objeto de este Convenio,• deberá cumplir con los requisitos !fiscales 
establecidos en las disposiciones Fed~rales aplicables. · ·• 1 

Vt- Registrar en su coritabilidi;td !º~ recursos presupuestarios Federales qu reciba, 
de acuerdo con los· pnnc1p1os dé contab1lrdad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición déínformes sobre las finanzas públhi:a.s y la 
Cuenta Pública Local ante su Congre~o. ·. ' · . 

. VII.- Iniciar las. acciones para dar. cumpli.Jiniento al programa y los proyectoJ a qUe 
hace referencia.la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mator a 60 
días. naturales, contados a partir de la \formalización de este instrumento. • · 

VIII.- Observar .las disposiciones legales Féderales aplicables a las obras públibas y. a 
los servicios relacionados con las i mismas, así como a las adquistiones, 
arrendamientos de bienes· .. mueble,. y.· pres.tación de servici.os ·de c alquier 
naturaleza que se efectúen con los cursos señalados en la Cláusula S unda· 
del presente Convenio. · · . · · · ¡ 

IX.- . Evitar comprometer re. cursos .qu. e excredan de su capac. ida. d financiera, ~· ara la 
realización del programa y los proyectos previstos en este instrumento. 

X.- Requerir con la oportunidad debid~~ las Instancias Federales, Esta les o 
Municipales que correspondan, la a orla técnica, autorizaciones o permisos 
que . r.esulten necesarios para la. realización del programa y los proyectos 
previstos en este instrumento. ! . · · · f. . 

XI.- Informar a la .SECTUR. a más .tar~· r a los 15 días hábiles sigUient s a la · 
terminación uel trimestre de que se tra e, sobre las aportaciones que reali . . . · 

XII.- Reportar y dar seguimiento trimestral , ente, en coordinación con SECTU~ sobre 
el avance en el cumplimiento de obj~tivos e indicadores.de desenipeñly sus 
_nietas, previstos en la Cláusula T.~rceria de este Convenio, así com~ el av nce y, 
en su caso, resultados de las accroneá que lleve a cabo de conforrmdad c n este 

·instrumento, en los términos establecibos en los numerales Tercero y Cuarto del· 
Acuerdo por el que se da a conocer a l!:is Gobiernos de las Entidadf?s Feddrativas 
y. Municipios, y de las ciema.rcacíones !territoriales. del Distrito Federal, .el ~rmato 
para ·proporcionar información relelcionada con recursos presupu starios 
Federales, Publicado en el Diario Oficí~I de la Federación el 31 de enero d 2007. 
De ser el caso, y conforme a las disposiciones apliéables, evaluar los reswltados 

proporcianarán en el marco del preseníe Convenio. · . 
obtenidos con la ª. pli.cac. Ión-.... de lo. s repursos .presupuestarios Federales ¡ue se 

XIII.- Proporcionar la información y docume~tación que en relación con los lec rsos a 
que se refiere I~ C,lá_usula Segunda de este instrumento requieran )~s ór~aflOS de 
control y fiscalizac1on Federales y E . tatales. facultados, y permittr a estos las 

vis. itas de :~ ... nspe9Eiéln que., en ejercícioi de .. sus re. spectiv .. as atri.bu. cione. s 111ven a 
. cabo. fi • .,, ·J 1 

. XIV;;i Presen~~r a SE=TÚR, y por conducto de ésta a la. SHCF>; a través de la fi)GPyP 
. · .. "B"; y,ditee!él111el'í_tl;l a'lá SFP~'por con ,ucto de la Dirección General de Ooeración 

l 
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Regional y Contraloría Social, a más tardar el últfm·o día hábil de febrero de 2008, 
el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, asl como el nivel de cumplimiento de los 
objetivos del programa, 10$ proyectos, y las· metas ·de los indicadores de 
<iesempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

· SEPTIMA..- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL- El Ejecutivo Federal, a través 
de SECTUR, se obliga a: 
1.- Reasignar los recursos presupuestarios Federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda, párrafo primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en el Anexo 2 de es.te instrumento . 

. 11.- Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la 
aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

111.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD 
FEDERATIVA, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de . 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios Federales que se proporcionarán erí el. marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de 
las partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna 
entre· éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. . · · 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION;- El control, 
vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios Federales a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a SECTUR, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y elialuación que, en coordinación con la SFP, ·realice 
el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA .. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, íncurran los Servidores Púbiicos, Federales 
o Locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la. Legislación 
aplicable. · 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente 
Convenio, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATNA revisarán periódicamente su 
contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cántidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor 
de la Secretaría de Contrataría del Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos; dicha cantidad será· ejercida conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se 
detallan en el Anexo 1 de e8te instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 

· por contrato, aplicará lo dispuesto en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 
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' 

- - -

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETEN I~- Las 
partes manifiestan i;u conformidad para interpr~tar, en el ámbito de sus re pectívas 
ccimpetencias; y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la eje ución y 
cumplimiento del presente Convenio, así 09mo a sujetar todo lo no previsto en 1 mismo -
a lo dispuesto en la Ley Federar de Pre$upuesto y Responsabilidad Hacen aria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiCiones jurídicas aplicables. - · 

- . . : ; ·. - . 

De las co-ntroversias que surjan co--n motiv_,·- de la eje_cucióny cuníplimie_ nto del ,presente 
Convenio conocerán los Tribunales Federa es competentes en la Ciudad de M(lxico. 

. -

- -

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presen~e Convenio comenzar~ a surtir sus ~fectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007. con excepción 
de lo previ_·st_ o en __ la f~ __ oción XIV d-e la Clá~I sula Sexta de este instrumen_ to, d~biéndose 
Publicar en el Diario Oficial de la Federa ión y en el .Organo de Difusión Oficial de la . 
ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 1 días hábiles posteriores a su form lización, 
de conformidad con el Artículo 224, Último párrafo, del Reglamento de la Ley F deral de ·_ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendari~. 

! 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse 
por terminado cuando se presente alguná de las siguientes causas:. 
1.- Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
11.- - Por acuerdo de las partes; . 
111.- Por rescisión, cuando se determine q!,.le los recursos presupuestarios Federales 

se utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o __ por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV.- · Por casofortuito o fuerza ITláyor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENélA.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la SECTUR, difundirá en su Página de Internet el programa y los proyectos 
financiados con los recursos a que se refier~ la Cláus1,1la Segunda del presente 
Convenio, incluyendo los avances y resultados flsicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA SE:! compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su 
Página de Internet y otros medíos públicos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo 
firman por quintuplicado a los treinta días del mes de marzo de dos mil siete. 

uAvila 
mas Regionales -

POR EL EJECUTIVO DE ENTIDAD 
FEDERATIVA DE H ALGO 

·seo Olvera Ruiz 
~éreitllírio de" Gobierno 

• Nuvia Magdale Mayorgá Delgado 
Secretaria de Flnant.as 

Secretario daPlaneación y 
Desarrollo Regional 
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. i 

. :;,_; 

inola. 

Uc. Eugenio Gis 
i ' Secretario de e ntráloría : 

. ' - ; - f • .! 

Las finnas que anteceden co,,.,;onden al Conveni~ d: ~rdinaé!Ón ~ Reasignación de R.,;,,, _ _J ~uá, 
Ejercicio Fiscal de 2007 suscriben el Ejecutivo Fedeflll por conducto dela Secretaría de Turismo;~ .. · 
Estado Libra y Soberano de Hidalgo, el cual consta de (lie;jsie!e cláusulas contenidas en 1 O fojas útiles. 

AlEXO 1 . . , . 

ESTADO DE HIDALGO 
PROYECTOS re DESARROLLO 

• 2" Etapa. Rehabilitación de la: imagen 
urbana y equipamiento turlstico de 
Huejutla. 1· 

• 4ª Etapa. Rehabilitación de la imagen 
urbana y equipamiento turístic:p en el 
Pueblo Mágico· Real del Monte. 

• 7ª Etapa. Rehabilitación de la imagen 
urbana y equipamiento turísticp en el 
Pueblo Mágico de Huasca de OCampo. 

1 • Etapa. Rehabilitación de la 1 imagen • 
Urbana de lxmiquilpan. 

i 

• 1ª Eta. pa. Rehabilitación de la t>imagen 
urbana de Acaxochitlán. , . 

• · 1 ª Etapa. Rehabilital::ión de la 
1 

imagen 
urbana y equipamiento turlstico de Tula. 

. • 1 • Etapa.· . MejQrarniento be . la 
·· .. '"jpfiáest•ra de li'Presa de Zirhapán. 

$9,000,000.00 

$1,500,000.00 

$1 ,500,000.00 

$9,000,000.00 ' 

$6,300,000.00 

$12,000,000.00 

$2,550,000.00 

$41 ;850,000.00 

SrlCRETAAfA !)>. 
·¡oiREcaóN r.:tr:.:t"'.-"' 

ASUNTO:SJ:Ufliú¡c; 
_ ~SZÓN-~(lk. 

i 
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12 PERIODICO OFICIAL 23 de abril· de 2007. 

• Apoyo · Mercadológico al Programa 
Regiqna1··Eh erc&azón de México". $500,000.00 . 

Total $500,000.00 

HIDALGO 

HIDALGO 

ANEX02 

CALENOARIO DE APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

8513 

ANEX03 

A PARTIR DE 
ABRIL 

A PARTIR DE 
JULIO 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

A PARTIR DE ABRIL 

ANEX04 

CALENDARIO DE APORTACIONES DE GOBIERNOS 
MUNICIPALES Y OTRAS INSTANCIAS ASENTADAS 

EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

HIDALGO A PARTIR DE ABRIL 

$8,000,000.00 

$6,200,000.00 

$14,200,000.00 

$13,950,000.00 
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INDICADORlS DE GESTION 

1.- Información Básica del lndicador:I Formulación del Convenio 
1 

Dimensión que atiende: Calidad. · ¡ 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: . 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su 
importancia ponderada. 1 

• Elaboración · 25% 
• Conciliación - Revisión 25% 
• Autorización 50% 

Información B.equerida: 

Conciliación 
·Revisión 

Autorización 

;~·~:¿{,, .._7"' \l.¡ "' 

Carta de intencíi)n 
- Monto de J\\portaciones, 

Fech.as y· pr99ramas · de 
Traba·o. 
Convenio Revis~do 

i 
Autoridades lnvoluc 

Descripción de Variables: l 
Elaboración: Es la d~cripción detallada d~I Coríve io de 

Coordinacióp, considerando Convenios anterio .es y la 

Conciliación - Revisión: 

Autorización: 

guía para la ¡elaboración de indicadores. 
1 . 

Es la revisión del Convenio por parte de la insr. ncias 
involucradaJ·, a fin de conciliar el programa de. rabajo. 
monto y fec as de aportación. . · 

. : . 

Es la obtencón de firmas de las partes ínvolucral:las. 

.! 
Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y 'Fecha estimada de 
cumplimiento: . . . 

. . . . 1 . . . . . . . 

. ! H.- Información Básica del lndicaded Cumplimíento de Aportaciones 
1 

Dimensiones que 
atiende: 

Frecuencia de Cálculo: 

" ! 

Eficiencia, Alineación de-Recursos. 

Mensual. 

Forma de Medirlo: . • . 
Calculando .el porcentaje de avance en el cumplimÍento de aportaciones. . . . 

13 
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Recursos eitregados por instancia I Recursos comprometidos por instancia. 

Información.Requerida: . 

Recursos Convenio de Coordinación Instancias 1nvolúcradas 
Comprometidos . por 
instancia. 

Recursos entregados Recibos oficiales de Instancias Involucradas · 
por instancia. aportaciones. 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos 
por Instancia: 

Se refiere. a los recursos comprometídos 
suscritos en el Convenio de Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una 
de las instancias, establecidos en el Convenio. 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de 
cumplimiento:·· 

111.· Información Básica del Indicador: Cumplimiento. del Programa de 
Trabajo . 

·Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 
Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico I Resultados esperados . 

. Información Requerida: 

Avance Fisico • Convenio de Instancias Involucradas 
Coordinación 

• Re orte de la Entidad 
Resultados esperados • Convenio de Instancias Involucradas 

Coordinación 
• Re orte de la Entidad 

Descripción de Variables: 

Avance Flsico: 

Resultados Esperados: 

Son las. acciones realizadas, de conformidad con las 
descritas en el Programa de Trabajo. 

Son las acciones que se deben realizar conforme a lo 
establecido en el Programa de Trabajo. 
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Nivel actual, a la fecha·de medición 

Meta y · Fecha estimada d1.: 
cumplimiento: 

--\-~-

IV.- Información Básica. del Indicador: !Ejercicio J>resupuestal. 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. : 

Forma de Medirlo: · · [ 
Calculando el avance del ejercicio presu~uestal. 
% de avance financiero. · i 

Información· Requerida: 

•• Convenio 1 de 
CoordinaciólJl. 

• Re orte de I~ Entidad: 

Descripción.de Variables:. : 

Avance Financiero: Es el cumllimiento 
· fínancij:!ros fejercidos 
establecido. 1 

Nivel actual, a la fecha de medición: 

Meta y Fecha estimada de 
· cumplimiento: · 

,( 

porcentual de 
con respecto 

i 

1 

15 

los reélraos 
. al pro~rama · 
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA ·AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 140915 DE FECHA 27 DE FEBRERO PE 2007, AUTORIZO A LA 
REPRESENTACION AGRARIA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0262 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO QISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE 
LA MISMA EN MATERIA DE. ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 

· MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, CON SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 114-61-02 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON COMUNIDAD AGRARIA METLALTEPEC, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO, AS! COMO 
CON·EL EJIDO b>E ZACUALA Y TLAMAYA, DEL MUNICIPIO SEÑALADO 

AL SUR: CON TERRENOS EJIDALES DEL POBLADO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, 
HIDALGO 

• 
AL ESTE: CON TERRENOS EJIOALES DEL POBLAOO"ZACUALA Y TLAMAYA, MUNICIPIO DE HUAUTLA, 
HIDALGO . . 

AL OESTE: CON TERRENOS DE USO COMUN ZONA UNO, PERTENECIENTES AL EJIDO DE TOHUACO 
SEGUNDO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOSARTICULQS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERA PUBLléARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL 
PERIODICO OFIClAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION 
LOCAL EL SOL DE HIDALGO, AS! COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO 
TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIEtHAN AFECTADAS EN SUS 
DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL 
PLAZO DE 30 DIAS HABILES, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOGUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU.DICHO. PARA 
TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE 
EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTAGION AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE GUERRERO 
NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, C. P. 42000; PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 

. HIDALGO. 

A LAS PARSONAS QUE NO.PRESEITTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
H~BIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE. LES 
TENDRA COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, EL DIA 21 DE MARZO DE 2007. 

rv~~ 
f, , , 

SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA 

REPRESENTAOoN 
·~EGIONAL OEL CENTRo 
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SECRETARlA -

AVISO DE DESLIND,¡DEL_ PRE.DIO PRESUNTO NACIONAL INNOMll ADO, 
- UBICADO EN EL MU CJPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO. r _ 

i 
' ' -

·~~ - - ' ' 

REFORMA AGRARIA. _ . . . 1 . __ - ·_ _ _ - _- _ 

LA DIRECCION . DE REGULARIZACION DE LA P~OPIEDAD RURAL, DEPE;NDlENTE DE LA QIRECCION 
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZAQION i?E LA SECRETARIA DE LA REFORMAiAGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 140915 DE FEQHA 27 DE FEBRERO DE 2007, AUJO~O A LA 
REPRESENTACION AGRAR. IA, PARA QUE CO-MISl10NARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL_ C NDFICIO 
NUMERO 0262 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2fil0 , ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FU DAMENTO 
ENLO Dl_SPUESTO PORLOS ARTICULOS 160 DE A_ LEY AGRARIA, 104, 107Y 108 DEL REG ENTO.DE 
LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO D. LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIO INNOMINADO. CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 
87-06-73 HECTl)REAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUAUTLA, ESTADO DE HIDALGO, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: · . 

AL_ NORT-E: CON PRIMERA AMPUACION DEL EJl1· O DE TOHUAéo SEGUNDO, MUNICIPIO DE HUAUTLA, - -
HIDALGO - . - - . • 

' - - i - ' 

AL SUR: CO-N TERRENOS DEL EJIDO DE TOHUACfl PRIMERO, DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, t-1-DALGO _ 

Al ESTE: CON TERRENOS EJIDALES DE USOJO_MUN ZONA UNO -y CAMINO XONASTLA UAUTLA, 
PROPIEDAD DEL POBLADO TOHUACO SEGUNDO .MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

AL OESTE: CON CAMINO XONASTLA-HUAUT - - TERRENOS DE PRIMERA AMPUACION bE .EJIDO 
TOHUACO SEGUNDO Y EJIDO DE TOHUACO PR-l~ERO, AMBOS DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA~-IDALGO 

~aRr:J-E~ ~~j_~~~i'16~1~L~~?s~~~:;~~~~~~:g:~~~E~~1r!,~~J 6~o~EP~~\iYD D ~~~:. 
DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EI;.EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIO ; Ellt EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADb DE HIDALGO, EN EL PERIODICO DE INFdRMACION 
LOCA .. L El SOL DE HIDALGO, ASI COMO COLOC¡l\RS_ E EN LOS PARAJES MAS CERCANOS~l MISMO 
TERRENO, CON EL OSJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADA EN SUS 
DERECHOS POR LA REAUZACION DE LOS .JRAjBAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DE TRO DEL 
PLAZO DE 30 DlAS HABILES, OCURRAN ANTE ELISUSCR)TO PARA EXPONER LO QUE A SU ERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU OICl-JO. PARA 
TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQl)uER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPClNDIENTE 
EN Ll\S OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTAQION__ AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE G.r: ERRERO ' 
NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO. C. P. 42000, PACHUCA DE SOTO. ES ADO DE 
HIDALGO. - ' _ -_ -

A LAS PARSONAS QUE NO PRESENTEN SUS D~UMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALAQO O QUE --
. HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR_ EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL .MISMd, SE LES 

TENDRA COMO CONFORMES CON SUS RESUL TAPOS, EMlTIENDOSE EL PRESENTE EN LA C1UDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, EL DIA 21 DE MARZO DE 2007. 

¡. ,¡,.i;>O• ~~ A T E : 

w ! . ELPERI 

~ 

SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACION 
fd:;:GIONAL DEL CENTRO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

23 de abril de 2007. 

. PODER LEGISLATIVO 
OOBIERHO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO OEL ESTADO 
OEHIOALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLA Tl:IRA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 358 

MEDIANTE EL CUAL SE DA POSESION A LA C. LAURA SANCHEZ 
YONG, PARA QUE ASUMA EL CARGO DE DIPUTADA DE LA 
QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA, POR EL PARTIDO 
ACCION NACIONAL. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
· confiere el Artículo 56 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; D E C R E T A: . . 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 14 de marzo del año en curso, el C. Dip. Rodolfo Alejandro 
. Chavero Bojórquez, en los. términos de los Artículos 56 fracción XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 28 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se. dirigió a esta Soberanía solicitando le fuera 
concedida licencia por tiempo indefinido, para separarse de la función que como 
Diputado de la Quincuagésima Novena Legislatura, por el Partido Acción Nacional, 
venía desempefiando, misma que fue sometida a la consideración, en la sesión 
ordinaria de la Diputación Permanente de fecha 15 de marzo del año en curso, 
resultando aprobada por unanimidad, con 9 votos. 

SEGUNDO.- Se registró en la Comisión que sucríbe, el expediente integrado con este 
asunto, bajo el número 129/2007, del Libro de Gobierno; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo que establece la fracción XI del Artículo 56 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de. Hidalgo, es facultad del 
Congreso del Estado, conceder licencia a los Diputados, que así lo soliciten, para 
separarse de sus cargos, en los términos que establece la misma. 

SEGUNDO.· Que la fracción XIV· del Artículo 56 de la Constitución Política de la 
Entidad, faculta a esta Soberanía; para darposeslém a los Diputados Suplentes, en 
caso de inhabilitación .o licencia de los Diputados propietarios. · 
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POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HO~ORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
1 · . . 

EXPEDIR El SIGUIENTE: O E G R E T O 1 

MED.IANTE EL CUAL SE DA Pqs. •. EsfON.A LA C. LALJR.6. s+NCHEZ 
YONG, PARA. QUE ASUMA E~ CARGO DE DIPUTADA JDE LA 
QUINCUAGEStMA . NOVENA Lli:GtSLATURA, POR EL . P~RTIDO. 
ACCION NACIONAL. ·. 1 · · · · • . · • 

UNICO.- Con- fundamento en la fracción ~IV dél A.rtículo 56 de la ConstituciÁn. Política. 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo~ llámese y dése posesión del carqo a la C. 
Laura Sánchez Yong, Diputada de ia •Quincuagésima Novena Legislatu~a. por el 

·Partido Acción Nacional, quién deberá rendir ante este Congreso del · ~stado, la 
Protesta de Ley respectiva. · . 1 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA
1 

LOS EFECTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLIJICA .DEL ESTA9o· DE HIDALGO.- DADO EN LA 'Al.A DE 

·SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACJ1UCA DE 

SOTO, HGO., AL PRIMER DIA DE~ ME•S 1~E ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIEtE .. 

PRE' DENTA .. i· 
f \ 

\ . 
I D.EL CAMPO. . ' ,,, -

. / 
i:dYt. . ·, . \ . • - ·~· . 

EN USO DE LAS FACULTADES quE ME CONFIERE EL ARTI~· ULO 5.1 
DE LA CONSTITUCION POLITl<FA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO; POR LO TANTO; MA DO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE!PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y. 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 1 

DADO EN LA RESIDENCIÁ DEL¡ PdDER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE Y SOB!=RANO DE HIDALGp,_ A ... LOS TRECE DIAS DEL MES DE. 
ABRIL DEL ANO DOS Mil SIETE. ¡ . . 

·. . . ' EL GOBERNADo~'coNSTITUCIO . . . . . . . . 
. DEL ESTADP DE .. DALGO 

, J --: . 

1 
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w 
R'P'OER"l'EGfSlAT!VÓ: " 

GOBIERNO DEL F'STADO DE HIDALGO 

· GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· PODER EJECUTIVO 

GOalERNO DEL ESTADO 
• DEHIOALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE· Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 359 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULQS 9, 93 Y 100 TER, DE LA 
· CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.· En sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre del presente año, nos fue 
turnada para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona los 
Articulas 9, 93 y 100 Ter, de la Constitución Política del Estado .Libre y Soberano de · 
Hidalgo, presentada por la C. Magistrada Licenciada Alma Carolina Viggiano Austria, 
Presidénta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Hidalgo. · • 

SEGUNDO.- El asunto de mérito, se registró en el Libro de Gobierno de. la Comisión 
que suscribe, bajo el número 115/2006. - · 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Que las Comisiones que suscriben son competentes para conocer sobre el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 7.6 y 78 
fracciones 11 y VII.de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEGUNDO.· Que los Artículos 47 fracción 111, de la Constitución Política del Estado de · 
Hidalgo y 125 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan. al Tribunal 
Superior de Justicia, en su ramo, para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la iniciativa 
que se estudia, reúne los requisitos sobre .el particular. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56, fracciones 1, 11 y 
lll de la Constitución Politica del Estado, corresponde al Congreso del Estado, Legislar 
en todo lo concerniente al régimen interior del EstadÓ y expedir las Leyes que sean 
necesarias, para hacer efectivas las facultades otorgadas por dicho ordenamiento a los 
Poderes de la Entidad. 
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CUARTO.- Que en cuanto a la adición pr~uesta con relación a un sistema d justicia 
alternativa, esto tiene su fundamento en qµe si bien, la j.urisdicción ha proba ser un 
medio eficaz para dirimir controversias, no menos cierto resulta que en la a ualidad, 

· los altos índices dé radicación de . asuntos a solucionar por los sistemas j · diciale5, 
hacen que !atarea de impartir justida se ~uelva un asünto. complejo, con alt s costos 
económicos para el Estado y resultados poco alentadores· para. aquellos que intentan 
resolver sus controversias enjuicio. · ¡ · · · 

Aunado a lo anterior, el gasto que represe~ta a las partés la tramitación de un!juicio, la 
lentitud de los procesos que en ocasíon~s llegan a prolongarse mucho tierppo y la 
extrema rigidez de tos procedimientos judipiales, ha originado que la percepción de la 
ciudadan .. ía en la justicia se vea. perjudicJ.dª: d:b .. ido a la aparente ruptura! entre la 
.declaración formal del derecho de acceso J la 1ustic1a y su alcance real. . 

En virtud de lo anterior, es una tendenci¡;i a nivel mundial,. con claros enf 
1

ques en 
Europa, N'orteamérica y América Latina, la utilización de mecanismos alt rnos de 
solución de conflictos, mismos que están teniendo un auge insólito y la corri nte que 
propugna por la implementación de la.jus~icia alternativa se ha fortalecido d manera 
muy importante desde la década de los noventa. 

Un sistema de mecanismos alternos de nesolución de conflictos se hace n cesario, 
debido fundamentalmente a que por su~ características aportan grandes :ventajas 
frente al procedimiento jurisdiccional, com9 el hecho de que son los propios implicados 
en la contienda quienes determinan la soluc:ión a la misma, lo que motiva la satisfacción 

final de ª. mbos al no. haber .. ven.· cedores ¡1i vencidos, además de. ser proc.e~imientos 
sumamente flexibles. . • 

. ' 

Al mismo tiempo, estos mecanismos co llevan la reducción de los, cost s en la 
administración de justicia, saturada por c~ntidades excesivas de litigios, así orno de 
los costos emocionales y económicos que imponen a las partes las prácticas j diciales, 
además de ser, por otra parte, un sistem$ de reivindicación de cuotas más altas de 
justicia social y un procedimiento transforn!1ativo de las personas como super ción de 
sus actitudes y comportamientos violentos. • 

QUINTO;- Que actualmente, son varios los Estadós· de I~ República que, se han 
sumado al quehacec de implementar mecanismos alternos de solución 'de conflictos o 
justicia alternativa. · 

""'! 
' 1 

SEXTO.- Que en el caso de nuestro Estad , el Pleno del Tribunal Superior dei Justicia 
aprobó la creación del Centro Estatal de Justicia Alternativa, mediante acu.erdo de 
fecha doce de enero de1 año dos mil seí : siguiendo algunos esquemas q~e ya se 
habían manifestado en· otras Entidades F .erativas. · 

SEPTIMO:- Que no obstante lo anterior, l¡i intención de la iniciativa en com nto, es 
perfeccionar los mecanismos alternos ~e solución de controversias e tre · los 
particulares para que alcancen rango cionstitueional, como una garantla de los 
gobernados, dentro del Título Segundo de la Carta Fundamental Hidalguen1>e. además 

··· ·de encontrar plena correspondencia con el' Artículo 116 fracción. 111, .de la .Co tituc. íón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. · . !· · 

. . ' 

OCTAVO.- Que en cu.anta a la reforma repuesta al Artículo 9 de la Constitución 
Política d.e la Entidad, párrafo octavo de l~a'niciativa, es menester señalar q. ud el doce 
de diciembre de dos mil cinco, se Public · en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma al párrafo cuarto y la adición de lo párrafos quinto y sexto del Artlcúlo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unido . Mexican(!S, que ordéna a la Fede ación, a 
los Estados y al Distrito Federal, establece~ dentro del ámbito de sus compete cías, un 
sistema integral de justtcia para adolescentes, en el que se garanticen los rechos 

1 
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fundamentales reconocidos en la propia Constitución para todo individuo, así como los 
derechos· espe¡::ificos que por su condición de personas en desarrollo, le han sido 
reconocidos a los adolescentes en los diversos instrumentos internacionales suscritos 
.por Méxic:o. de lo que resulta necesario hacer la adecuación corre&pondiente, que dará ·. 
sustem<fEi11 la Carta Fundamental Hidalguense, para transitar en !ajusticia de menores 
de un s!sléma tutelar a uno garantista, como hoy se exige en la parte dogmática de Ja 
Constitución Ge.neral de la República. 

La filosofla que subyace a la reforma eonstitucional propuesta, es asumir a plenitud, .la 
doctrina que el concierto de las naciones ha dado en Uamar el movimiento por el 
reconocimiento de los derechos de los niños y adolescentes, para .dotarlos de ·un · 
estatus de sujetos jurldicos y no simples objetos "1e tutela, .Ja cual fue la tendencia 
dominante durante todo el siglo XIX con la creación del Tribunal de Chicago. 

En efecto, de conformidad con esa doctrina,· que también se caracterizó como la 
doctrina de la situación irregular, por razones aparentemente humanitarias y 
progresivas, los menores de cierta edad· debían permanecer por completo ;;il margen 
del derecho penal, que sólo se aplica a quienes han obtenido plena madurez. 

En el transcurso del tiempo, se pudo constatar. que lejos de beneficiar a los 
adolescentes con esta política general, sus derechos se veían francamente vulnerados, 
·al serles aplicadas formas de control social informal que ni siquiera precisaba la reserva 
de Ley en materia Penal. 

Así, empezó a generarse la categoría .de niño problema, qué podía ser contenido 
coactivamente por sus padres, y además con el auxilio del propio Estado, cuando no se 
conformaba con los estándares de convivencia socialmente aceptados y que no 
constituían infracciones a normas de carácter Penal. 

NOVENO.- Que por lo que respecta a la parte orgánica del Poder Judicial, la refprma al 
primer párrafo del Articulo 93 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, que se 
realíza en la Iniciativa en estudio, tiene el propósito de precisar que el Consejo de la 
Judicatura es un órgano del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

La precisión referida es de suma importancia, en tanto que desde el momento mismo 
de su creación, han surgido dudas acerca de la naturaleza jurídica del Consejo, mismas 
que en alguna medida pueden provocar diferencias respecto a los alcances de sus 
funciones, frente a las que tienen conferidas los órganos jurisdiccionales. · 

DECIMO.· Que en nuestro régimen constitucional, cada una de las atribuciones que 
dan lugar al principio de división de Poderes, se asigna a órganos específicos del 
Estado, a efecto de que lleven a cabo las funciones que se consideran propias de cada 
una de.sus respectivas competencias. -

Con base en lo anterior. si la función judicial tiene como cometido fundamental, la 
resolución de conflictos entre particulares o entre órganos mismos del Estado, lo que 
hace necesario que el ejercicio del Poder Judicial quede depositado sólo en órganos 
jurisdiccionales, lo que quedaría precisado en el texto de la iniciativa propuesta. 

El Poder Judicial del Estado de Hidalgo se integra, por un lado, de los órganos· 
judiciales propiamente dichos, en los cuales descansa de manera exclusiva la función 
jurisdiccional y por otro lado, de un órgano de carácter administ{ativo .encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de dicho Poder, con excepción de los máximos 
órganos del Tribunal Superior de Justicia. del Tnbunal Fiscal Administrativo y del · 

. Tribunal Electoral. · 
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DECRETO 
1 

.
QUE. REFORMA Y AD1CJONA LOS. ~RTICULOS 9, 93.Y 1 O.O TER,r· .º. E LA . 
CONSTITUCION POLITICA. DEL E

1
. STADO LIBRE Y SOBERA O DE 

HIDALGO. . . · · 

·ARTICULO UNICO.- Se reforma, el P.árraf Primero del Artículo 93 y la fraccióh VIII del 

Artículo.100 TER, de '.ª. C.onstitución. Po.lítica de. l Estado Ubre y Soberano de1Hidalgo; 
así mismo se adiciona, un Tercer Párrafo recorriéndose los subsecuentes y u párrafo 

. ulti~o alA~ículo 9 de la propia Constitució~, para quedar como sigue: . ·. . . 

Articulo $. ... 1 ·. . . 1 

El Estado ""'"'''" ."" ·--· de '"'"L Ali••"'"'· '"'° .. ,,,.., ..:L .... gratuito. · · · 1 • ... 

... 

~; Estado implementará un Sistema Jnte~ral de JuSticia para Adolescentes; en los . 
· términos de la Ley en Ja materia. 1 · · 

Articulo 93.- Se deposita el ejercicio del¡ Poder Judicial del Estado en un~. 
1 

ribunal · 
~µ. perior de Justicia y ~~~ces d.el Fuero C~mún, en un Tribunal Fiscal Ad. mini.s rativo y 
en un Tribunal Efeetorar,:'en los términos de esta Constitución y su Ley Orgáni . · . 

:.:.' ' ___ ,-:·; . - . -::~ J::l"""- - . . 
?::.,; ::: - ---- - . li' .:: .. -'. ' , : ' 
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1.- a IV.- ..• 

Artículo 100 Ter.- ... 

VIII.- Implementar el Sistema de Justicia Alternativa; 

. IX.- Las demás que señale la Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- La Ley relativa a la Justicia Alternativa deberá. emitirse dentro del año 
siguiente a que entre en vigor este Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HÍDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS TRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

DIP. q~P, \R~O . 
. CARPI .• ···· 

cd\J' 

!.-
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23 de abril de 2007, 

• 

. . 

EN uso DE LA FÁCULTAD QUEI ME CONFIERE LA FRACCI N 1 DEL 
ARTICULO 71 DE LA CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO TENGO 
A· BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, . POR LO TANTO, 
MANDO. SE· 1MPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMP IMIENTO. 

' i 

DA[)O EN LA RESIDENCIA DE PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOB!=RANO DE HIDAL 

1
0, A LOS TRECE DIAS. DEL MES DE 

ABRIL DEL ANODOSMIL SIETE;j · . · . . · 

. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO í 

23 de abrtl de ;2007 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESQ CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: . 

D E C R E TO NUM. 360 

QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCION V DEL ARTICULO 55, DE LA 
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confieren los Artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Esfado de Hidalgo; D E C R ET A: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 21 de octubre del año 2003, se presentó ante el Pleno de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, la Iniciativa de Decreto que 
reforma y adiciona los Articulas 55, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7 incisos c) y d) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, presentada por la Senadora Yolanda Eugenia . 
González Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido · Revolucionario 
Institucional,· la que ñ,Je turnada a _las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Gobernación y de Estudios Legislativos, para su análisis y 
Dictamen respectivo. 

2.- En sesión de fecha 15 de diciembre de 2003, celebrada por la Cámara de · 
Senadores del H. Congreso de la Unión, se aprobó con 94 votos a favor, el 
Dictamen relativo a la Iniciativa referida, pasando a la Cámara de Diputados, 
para los efectos constitucionales. 

3.- La Secretaría de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en sesión 
de fecha 18 de diciembre de 2003, da cuenta de la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción V del Artíc1,1lo 55 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos . y la turna a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y Dictamen correspondiente. 

4.- · En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día 30 de noviembre de 
2004, el Dip. Rafael Candelas Salinas, del Grupo Parlamelltqrio del Partido de la 

· Revolución Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforman los Aitlculos 55 'l 62 de la Constitución Política. de los Estados ' ,. 
Unidos Mexicanos, misma que fue .turn1:1da a la Comisión de Puntos ···· 
Constitucionales, para su estudio y la formulación del Dictamen. • · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2.3 de abril de 2007 .. 
' ' ' 1 ' 

PERion,:co OFICIAL 
1 

5.- · ·.En sesión de fecha 12 de septié~re de 2005, es aprobada la Minuk referida, 
· en la Cámara de Diputados (:!el Hl ·Congreso de la· Unión, en lo general y en lo 

'. . particular, por 382 votos én pro, 1 voto en contra y 3 abstenciones, ord~nando su 
envio a las Legislaturas de los Estac;los. · •· · 

:.,._ j -. '-'. . - -- : _- . ' ~- - ,- : - 1 

·.s.~ · En se. sión ~rdi~aria de 18 de ene. Jo de 2007, se recibió en esta Se~rania, el 
Oficio Número DGPL 1679;12 de ~cha 19 de diciembre de 2006, co~ el que se 

· anexa la Minuta de Proyecto de !Decreto mencionada, siendo turn~da por la 
Pre~idencia,. a la ~omlsió!l que agtúa. , misma que fue ~istrada .. en r' .1 ~ibro de 
Gobierno ba¡o el Numero 124/20071 formándose el expediente correspo diente; y 

- - • 1 • • -

. CONSIDERANDO . . 1 .. 

PRIMER~.- Que conforme a lo establ~ido por et Artículo 135 Constituli6'nal, es 
facultad del Congreso conocer y aprobar ,como parte del Constituyente Perm~nente de 
la Federaeión, las reformas o adiciones a la Constitución General de la Ri:jpúblíca, a 
efecto de que estás puedan tener vigenct . . \ . 

SEGUNDO.- Que en esencia, las lniciati.¡,as referidas y la Minuta proponen la reforma 
Co~st. itu.cion. al, para lograr una. m~yor eql. ida~ entre los co.· . ntendientes que 1u~can ser 
Legisladores al Congreso de la Unrón, al nclurr a funcionarios que no son co s1derados 
actualmente en la fracción V del Artículo .5 Constitucional. , 

. - ¡ 

' ' ' ' 1 • 

TERCERO.- Que se coincide con tas. Colegisladoras, en el sentido de consi~erar que 
se otorguen m;¡i.yores elementos de impárbialidad. en los procesos democráticps que se 
vrven en nuestro País y específicamente en el sentido de evitar un posible cqnflicto de 
intereses de las personas que alguna· vez se desempeñaron como servidores públicos 
del Instituto Federal Electoral. . \ . . . . • . 

CUARTO.- Que también se coincide en due una de las instituciones que en un mayor 
grado, pe·.r:rniten con. fiar en_ la imparcialidac!l.

1 

elect. oral, es. el Instituto Federal E1·' ctoral, el 
cual, como. consecuencia de las divers~s y contin1;1as modificaciones qu se han 

·• realizado. en fa materia, se ha transforf11~do en una Institución de carácter ,iudadano 
, que le da legitimidad y autoridad, para fungir como árbitro de los Procesos Electorales 

en nuestro· Pais, considerándose oport. ~~o incluir ª. servidore. s públicos de' Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en virtud de ·que, al ígua que los 
servidores públicos del Instituto Feder9I Electorál,. tienen funciones de ,a mayor 
importancia en los Procesos· Electorales, mismas que deben caracterizarse 1 en todo 
momento por una absoluta imparcialidad, en relación con los asuntos respeto de los 
cu~les.deben .r~solver. En tal_ sentido, su, incl~sión coa?y.uva a'ª. finalidad e b. ~scar 
me1ores cond1c1ones de equidad en la pont1enda poht1ca entre las organ,zaciones 
políticas del País que participen el proces1_eleccionario. · . . : 

QUINTO.- Que. igualmente se estima p~dente el establecer para el casb de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia !de lá.Nación y de tos servidorés públicos del 
Instituto .Fed.eral Ele·. ctoral, que. d.ebieran ~e.pararse defin.itivamente de su. e.a~· os, .con 
tres anos de anticipación a la fecha .en qu~ se efectúe la elección relativa; as gurando 
con esto, la imparpialidad que tienen las. nj1soluciones y actos de Autoridad q ,e emiten 
los referidos servidorei; púbflcqs, por lo que es procedente incluir a los Presidentes e 
integrantes de los Con~jos locales y Dist1itales del Instituto Federal Elector¡¡¡ l.\ . . . 

. . . . ' . 

SEXTO.- Que es 'opomino incliiir al Jefe· de Gobierno del Distrito Federal, eni el grupo · 
.?e. se_rvi~ore. s públicoS_ q.·. oe no pueden ser. ~1.¡;¡cto.s_ en. las En~dadés. Féderáfiv1s d. e sus 
1unsd1cciones,:' duran~ el· período de ¡.su encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. • ··. : · · . · , · · · · · . · , · 

. - !- - '; - - ' - -_ - i -

1 
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SEPTIMO.- Que también esta Comisión concuerda con la reforma al último párrafo de 
la fracción V del Artículo. 55 Constitucional, a ·efecto de declarar impedidos a los 
Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-administrativo, en el -caso -
del Distrito Federal a efecto de ocupar . el - cargo de Diputado :~de su respectiva 
jurisdicción, salvo que se separen de su cargo, noventa días antes de la elección, ya 
que -son servidores públicos con influencia política en sus respectivas jurisdicciones, 
ponienao::en riesgo las condiciones de equidad en los Procesos Electorafes. 

OCTAVO.- Que en conclusión podemos citar nuestra plena coincidencia con esta 
reforma constitucional que tiende a fortalecer la vída democrática de nuestro País, 
otorgando mayor transparencia a los procesos de elección de Diputados Federales y de 
Senadores, lo que a su_ vez se traduce en-confianza y certidumbre en el posterior 
desempel'io de tan alta responsabilidad. · -

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QIJE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCION V DEL ARTICULO 55, DE LA 
CONSTITUCION POLIT_ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción V del Articulo 55 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 55.· ... 

1.- a IV.· ... 

V.. No -ser titular de alguno de los Organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, -ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de 
los Organismos Descentralizados o Desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, a menos que se separé definitivamente de sus funciones 90 
días antes del día de la elección. 

No ser Ministro de la . Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o Consejero Electoral en los . Consejos General, Locales o Distritales del 

· Instituto Federal Electoral, ni -Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del dia de la elección. · 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de. Distrito Federal no podrán 
ser electos en las Entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el período de su 
encargo, aún cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los .Magistrados y 
Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como ·1os Presidentes 
Municipales y titulares de algún órgano politico-admínistrativo en el caso del Distrito 
Federal, no podrán ser electos en las Entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no 

· se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección. 

VI.· y VII.- .... 
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TRANSITORIO 

. UNICO:- El presente Decreto entrará 'en vigor a partir del día siguient al de su 
Publicación en elDiario Oficial de la Fedrración. 

1 

. ! ·~ , \/! ' . ' 

AL EJECUTIVO OE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTICUL .51 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTko DE HIDALGO.- DADO EN SALA DE 
. . 1 .•.. . . • .. 

SESIONES DEL CONGRESO DEL Ej~ADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCI; P1A$ -, r~.~E AB."IL DEL Alia DOS MI~ SIElE . 

. · . .P DENTA · 1 · 

·~ t ' 

. DE,L CA)4f>;p. 
t ', / ,, 

SEC 

. EN USO DE LAS FACULTADES tjuE MÉ CONFIERE EL ARTI . ULO 51 
DE LA CONSTITUCION · POLITlqA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO; MANDO SE 
IMPRIMA, .PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVA,NCIA Y 
:DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO- t:;N LA RESIDENCIA DEL! PODER EJECUTIVO DEL STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TRECE DIAS DEL ES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 1 . 

OSORIO CHONG, 

_-.-// --

i -
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30 PERIODICO OFICIAL 

. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

23 de abril de ,2007. 

GOBIERNO DEL ESTAOO 
DE HIDALGO 

. MIGUEL AÑGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA 
EL ARTICULO 71, FRACCION XXXV, 101, FRACCION 11 Y 103 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 'DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 25 BIS, DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el C. Efraín Ortega Calderón es propietario del lote identificado con el 
número 5, manzana 31, zona 4, de la Comunidad de Barrio Hondo, en el Municipio de 
Huáutla, de esta .Entidad Federativa, según consta en el titulo de propiedad número 
000000002166, de fecha 11 de abril del alio 2003, expedido por el Delegado del 
Registro Agrario Nacional, que se encuentra inscrito bajo el folio 13TC00000090 de la 
misma Oficina Registradora y con el número 94, del Tomo O.os, Libro Primero, Sección 
Primera, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huejutla, Hidalgo, con 
fecha 5 de enero del año 2004. · 

SEGUNDO:- Que el Estado Liare y Soberano de Hidalgo pretende adquirir el bien 
inmueble a que se refiere el apartado anterior, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: · 

Noreste 29.94 m. con solar4. 

Sureste 36.2)m. con la parcela 890. 

Suroeste 49.92 m. con solar 6. 

Noroeste 36. 70 con Calle sin nombre .. · 

Superficie total de 1,398.39 m2. 

TERCERO.- Que los bienes· del dominio privado adquiridos por vía de derecho privado 
selialados en los Artículos 101 y 103 de Ja Constitución Política del Estado y regulados 
por la Ley de Bienes de la misma Entidad, conforme a los Artículos 43, 44 y 48 de este 
ordenamiento, pueden trasmitirse a partlculares. · 

CUARTO.- Que la Dirección General de Administración de la Secretaría de Planeación 
y Desarrollo Regional, mediante oficio SPYDR-DA-Gl-051, de 7 de febrero del presente 
año, dirigido a la ·Secretaría de Administración, solicita se . realicen los trámites 
necesarios para la formalización de . la compraventa del lote que se refiere el 
Considerando Segundo, a favor del Estado y su posterior donación a la Unión de 
Comerciantes Unidos, Semifijos, Tianguistas y Ambulantes de Huautla, UCUSTYAH, 
AC. . 

QUINTO.- Que los Artículos 8, fracción V, 9 y 48 de la Ley de Bienes del Estado, 
estabiecen qi.io? ~ seta~ ~e ªgquisición de bienes se sujetará a las disposiciones de 
dicho ordenamiento y el Artículo 44, que la trasmisióil de. dcmlnío !:IEJ los mismos que 
sean propied~<!_d~I Estado de Hidalgo, solamente se podrá efectuar mediante Decreio 
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del Ejecútiito, por lo que es procedente autorizar al Secretario de Admillis ración del 
PÓder Ejecutivo del Estado, a fin de.que efectúe el contrato de compravent del bien 
que se.· describe . en él Considerando . egundo, a favor del Estado y su posterior 
donacipn li'a Uhitfri'dé éomérciantés U~i~os, sem-ifi)os, Tianguistas y Amb lantes de 
Huautla UCUSTYAH, A.C., previo· el curmplimiento de todos los requisitos 1 gales del 
caso. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenidoJ· bie. n expedir ,el siguiente: .. 

. · · · DE RETO 

1.- · " Se autoriza al Secretario de Admihistración del Ejecutivo del Estado p~;a que 
realiee las acciones legales neces~rias a fin de que se otorgue la E critura de 
Compraventa a favor del Estado del Hidalgo, del bien inmueble a que s refiere el 
Considerando Segundo, así como se otorgue y firme la Escritura de D nación a 
la Unión. de Comerciantes Unid s Semifijos, Tianguistas y Ambu antes de 

U.-

Huaútla, UCUSTYAH,A.C: . . . 

Se autoriza a la Cóordinaciqn G neral Jurídica del Gobierno del stado de 
Hidalgo, para que designe Notario ¡úblico en el Distrito Judicial que cor esponda, 
a fin de que se otorgue la Esé:ritura·~espectiva. . . . 

. Se ordena la Publicación del preseJte Decreto.en elPeriódico Oficial d 1 Estado 
.· de Hidalgo: · · · · · 

TRANSITORIO . 

UNICO.- El presente Dec~eto entrará en Jigor al ·día siguiente de su Publica ión en el 
Periódico Oficial del Estado. .1 

~:~,: ~: ::~. ~;~~ .'~.~~~~;:J:J~ ~;'!:.';.~·_,~~~~o on 1• '"'"' de 
. ··. . . · EL GOBERNAD 

1 

CONSTITUCIONAL 
OE.L ESTADO . HIDAL 

-./ 

OSORIO CHONG. 

t"_ 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 014 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAQO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 'SJ!I SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS AR'FltíULJ0s 
32, 34, 36, 37 y 22 DE su REGLAMENTO y .DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y seft~JOIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA F.AMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSbNAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPAClDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTJCIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA PARA LA 
JUNTA GEN.ERAL DE ASISTENCIA Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA EQUIPO DEL CÓMPUTO DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS l;N LOS OFICIO!) Nos. Ofició No. O.F./S.P.CJ051.6nll~07, Oficio No. D.F.IS.P.C./05191111/2007 Y Oficio ·No. 
D.F./S.P.C.10521/Ul/2007 DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

Licitación Pública Nacional 

$500.00 
Costo en compranet: · 25-Abrtl-2007 

$ 450.00 

LIGAS DE HULE No. 18 CON 100 GRS. 
1------=4-----+es"'o"'s'°'R~E DE PAPEL'CELOFAN MEDIA CARTA 

5 CLIPS CUADRADITO No. 2 C/100 PIEZAS 
o----~----+-S~IENDO UN TOTAL DE 108 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES 

'1 
2 

$500.00 
Costo ~n compranet: 

$450.00 
25-Abrll-2007 

$60,000.00 

PAQUETE 
'PIEZA 
CAJA 
PIEZA 
CAJA 

$100,000:00 

3 
4 

TONNERQ2613APARAIMPRESORAH~P~LA~S=E~RJ~E~T~1=3=00'------------;..--+---'-;..;-¡.-~-'='~~~--1 
DISKETTES 3 Y,", HD CON 10 PIEZAS i 

-~-5-- TONNER CARTDRIGE C412.9X PARA IMPRESORA HP LASERJET 5000 
SIENDO UN TOTAL DE 38 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES 

c. 

"' 
o. i(I) 

"' o 
o 
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l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉ:CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA ÜCITACIÓN. 
H.· LAS BASES DE ESTA (S) LICITACIÓN (ES) SE ENCUENTRAN DISPONÍBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTER.NET EN LA DIRECCIÓN 
http://www.compranel.90b.mx. O BIEN EN CALLI¡: SALAZAR No. 100. COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DIAS 23, 
24 Y 25 DE ABRIL DE 2007, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00·A 16:00 HRS. LA FORMA DÉ PAGO ES EN·EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES . 
REEMBOLSABLE. · . 
Hl.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. 
IV.· LQS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR 
No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . · . . . . · . 

· V.• LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉ:CNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA E~ EL SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No: 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, til . 
HIDAL.GO. . · • . . l:rl 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO. SEDARA A CONOCER EN EL ACTQ DE APERTURA ECONÓMICA. . . . ... 
VII.- EL LUGAR DE ENTREGA DE \¡.OS BIENES SERÁ EN: LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA, UBIC~A ····---- .. L-·--

~--· .. ·---- ·Em'ARel:IHitDAteeffo:-t5C0té.NtA"CENTRO~C:P:<12000~PACHtlCA'DcSOT(J."H1DAl:G<T,CONlJNRORARf01'Ell9:00 Al 5:00RORAS": . ºo ... 
EL PLAZO DE ÉNTREGA DE LOS Bl~ES SERA: CONFORME SE INDICA EN LAS BASES DE CADA LIOCITACIÓN. . 
VIII.- EL. P.AGO SE REALIZAR· A· DE IJ!;~.SIGUIE. NTE. FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARA EN UN. LAPSO DE 30 DIAS

0

HABILES POSTERIORES A LA o 
PRESENTACIÓN DE LA (S)'flACTURA ) CORRESPONDIENTE (S). . . . . . . . . .~ 
IX.- LOS . LICITANTES NO' DEBER •; ENCONTRARSE, EN ALGUNO .DE LO SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, u 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 'SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDAL . . . · . ·.. ~ 

E ABRIL DE 2007 

w 
w Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



34 PERIODICO OFICIAL 23 de abril de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALGO .. 

Convocatoria Múltiple: MAT-ADQ-2007-001 

En cumplímienll'.,'a las disposiciones que establece la éonslitución. PÓ!ítica dél Estado libre y soberano de Hidalgo en su artlculo 108 y la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público de(Eotado de'Hidalgo en S\Js Artlculos 32. 34, 36, 37 y 22 de su Reglarne!Íl<l y demás 
cOrrelativos aplicables en la materia, por conducto deJ H. Ayuntamiento de_Atlapexco, se conv9Ca a las personas fls_icas o morales con capacidad técnica 
y económica que deseen participar en el Arrendarilionto de Retroexcavadora:y_ adquisición de camioneta estaquitas, con cargo a los recursos 
autorizados según oficio no. SPDR-A-Fl)()UPIG~2007-011-002 de fecha. 07 ife Marzo del 2007, de conformidad con lo siguiente: 

01 

Licitación P~icá Nacional 

ADOUISICI. N DE CAMIONETA ESTAqUITAS .MOD. 2007, .4 CILINDROS, 
TRASMISION MAf\IUAl CON AIRE ACON.DICIONADO, 5 VELOCIDADES, 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA. DISPOSITIVO ANTIRROBO CÓN CARROCERÍA. 

$32,000.00 

1.0 VEHICULO 

t. Las especificaciones técnicas se i:ietaJlan _en el anexo no.-1 de cada ~ión,. ,, _ , , _ _ , 
11. Las bases de cada licitación se encuentran qísponlbles para con$ylta y velJta er:t-~ TésQreria Municipal, sita en Palacio MurHcípal s/n, coL Centro, tos 

días 23,24 y ,25 de Abril del año en curso, Con el siguiénte hor'ª'iio: de·o9:oo a 14:00 hf:S, La forma de pago es en efectivo, Este pago no es 
reembolsable. · . .. . ... · . 

111. Los par1icipantes deberán contar con el regislro 11Ígen1e etÍ el Padrón ·di. Proveei!Ores de la AdÍninistración Públlca Estatal con la clasificación de 
actívidad preponderante correspondiente~. bien respecüvo. a estas iicttaclor'I~. ,:,., . . . . 

IV. El aotp de aclaraciones se Uevará a cebo en: la sala de junlas del Comité de Adquisiciones, ubicada en Palacio Mpal. s/n', col. Centro, Allapexco, Hgo. 
V. E! acto de ret:epción y apertura de ofertas técnicas y económícas, se efeétuaran. en eJ rnisrrio recinto señalado. 
VI. La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acl<l de apertura económica . · 
VII. Lugar de entrega: según bases. · · 
vua. Plazo de entrega: según bases. 
IX.- Forma de p<igo: según bases . 

. X.- Los licitantes no debenln encontrarse, en· aJ9uno de los supuestos del articulO 71 de la ~ de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
. ' Público del Es1ado de Hidalgc 

Xt.- El arrendamiento es sin opción a compra. 

· Allapexco. Hídalgo, a 23 de Abril del 2007. · 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENÁL HGO. · 
. · . Convocatoria: OP/01-2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONEs QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34; 36, 37 0E LA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO .DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL AREN,AL,. HGO. SE cONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORlzADOS QENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL. MUNICIPAL CON OFICIO DE AUTORIZACIÓN No, SPOR-A·FAS!M/Gi..2006· 
00~-017 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2Ó07, DE CONFORMIDAD CON lO l¡llGUIENTE 

3 

4 

5 

Licitación Publica Nacional No. OP/FAISM-06101-2007 

VARILLA =4200 K 8") 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO DE 50 KG· 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TECHUMBRE A BASE DE PERFIL ESTRUCTURAL Y LAMINA CALIBRE 18. INCLUYE PINTURA 
CON PRIMER COLOR GRlS, MANO DE OBRA, SOLDADURA Y HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA SU INSTALAClóN 
;\'.AGUÁN DE 3.00x3.00M SEGÚN Cl'\OQUIS, HECHO DE PERFIL TUBULAR CALIBRE 18 Y LAMINA CALIBRE 18. INCLUYE 
PINTURA ESMALTE, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 
!ÍLOCK DE CONCRETO MEDIANO DE 14 X 20 X 40 CM .CON .FLETE TOTAL l>l PARTIDAS 

l.' LAS ESPECl~ICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No: 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. ' ' - . . . 

27.3800 

1.0000 

2.9764 

TON 

M2 

PZA 

MIL 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CO"ISULTA '(VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENAL. HIDALGO; CON EL SIGUI.ENTE 
HORARIO: DE 1():00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGQ NO ES REEMBOLSABLE. . 

1 • ' •• 

IH.• LOS PARTICIPANTES OEBERAN CONTAR CON El REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ÁCTJVlDAD PREPONDpRANTE CORRESPONDIENTE A LOS {BIENES O SER\llCIOS) RESPECTIVOSJ\ ESTA LICITACIÓN. . 

IV.•.ELACTO DE ACLARACIONES.SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ÜBICADA EN PALACIO MÜNICIPÁL SIN COLONIA CENTRO 
EN LA LOCALIDAD DE El ARENAL, H,IDALGO. . 

· V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA'( ECONÓMICA,. SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEi'lALADO EN EL NÚMERO N. 

111.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL AÓTO DE APERTURA ECONÓMI~ 

VII.- LUGAR DE ENTREGA:: EN EL LUGAR DE LA OBRA DE ;o:oo A 17:00 HORAS, EN LA LOCALIDAD D.E SAN JERÓNIMO MUNIÓIPIO DE ÉL ARENA~ HoCl ... . ' ' . . 

Pi.AZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS NECESIDl,\DES y AVA"ICE DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, INICIANDO A LOS 3 Dills DE LÁ FIRMA DEL CONTRATO EN ENTREGAS 
PARCIALES DE COMÚN ACUERDO CON PERSONAL AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES CON UN PERIODO MÁXIMO DE 6 MESES . 

11111.-.EL PAGO SE REALIZA LA ,ENTREGA DE LAS FACTURAS POR EL MONTO TOTAL , SE LE DARA TRAMITE Al PAGO CORRESPONDIENTE., POSTERIORMENTE: SE · 
LIQUIQARA LA CANTID PONDE AL PAGO PARCIAL DE EL MATERIAL.OUE HAYA ENTREGADO A LOS 10 D[AS HÁBILES DESPUl'<S DE LA ENTREGA TOTAL DEL 
BIEN Y A ENTERA.SAT ICIPIO, LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS, NO PROCEDERÁ ESCALATORIA ALGUNA.. ...-~-···- ··---

... __ ···- ··--ix .. No PODRAN PA s ouE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DEÍ..~suP"uesros DELARTicuL011 DE~ LEY~E.AD. ou1.s1c10NEs. ~RRENDAMIENTOS v 
• , SERVICIOS DEL SE DO DE HIDALGO' · · · 

. ' ' . 
. . · ./ EL ARENAL, HGO, A 23 DE ABRIL DEL .2001: · 

PROFESOR ANG OPEZ HERNANDEZ 
SECRETAR!O EJECUT;¿I ::=-==L COMITÉ DE ADQUISICIONES Pub
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO 

Convocatoria: 001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SlJ ARTICULO 106 Y !.A lEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO.S Y SERVICIOS DEL SECTOR PúSLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 DE LA LEY Y 22 PE S!J 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS VIO 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO PARA ALUMBl'IADO PUBLICO, CÓN CARGO . 
A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO No. SOPR·A-FAISMIDI· 
2006-024-039, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

Licitación Publica Naclonal 

02 LAPARA DE V APORDE SODIO DE ALTA PRES ION DE ·roo WATTS, CON BALASTRO. 522 
SIE1'ill0 UN TOTAL DE 02 J>AR.TlDAS 

!.- LA$ ESPE:CIFICAC!ONES TECN!CAS SE DETALLAN EN EL,ANE.XO No. {DE LAS BASES DE ESTA UCITACIÓN. 

u.~ LAS BASES DE ESTAl!CITAClóN SEENCUENT~ DISPONIBLES PAAA CONSULTA Y VENTA EN LA DlREC~IOl>i DE OBRAS PUBUCAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE CÍCAMPO LOS DfAS 2a, 24 y 25 DE ABRIL DE 
2007, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:0C A 16:00 HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES DE LA ADMIN!STRACIÓl\i PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA ClAS!FlCAClÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE 
A LOS BIENES RESPECTIVOS A, ESTA LICITACIÓN. ' 

IV.· El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN- lA SALA. DE JUNTAS DE lA PRES!úENC!A MUNlC!PAl DE HUASCA DE OCAMPO ÜB!CAOA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL CENTR.O , HUASCA DE OCAMPO H!DALGO

v .. EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA QE OFERTAS Tí:CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEliALADO EN EL NÚMERO N-

Vl.· LA FECHA Y HúftADEL F.llJ.iO SE DARÁ A-CONOCER EN El AC70 DE APER'UAAECONóMICA 

VII.- LUGAR 0€ FNTREGA: EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN HUASCA DE OCAMPO 
PLAZO DE EN~GA ES DE 10 O!AS HABJlES DESPUES OE LA ENTREGA DEL CONTRATO 

Vltl.- EL PAGO SE REi\UZARA A LOS 20 O/AS HABl!'.ES DESPU¡;S DE LA: ENTR:EGA T 

IX.- ESCR!To' DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE tos SUPUESTOS DEL 

YUNTAMJENTO ÜE HUASCA DE OCAA1PO. 

HUASCA DE OCAMPO HGO , A 23 DE ABRIL DEL2007. Pub
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23 de abrH de 2007. PERIODI<I:O OFICIAL 

AYUNT~NTODEHUAZALl'iGO 

i, Convocato ia: MULTIPLE 01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTJ'TUdlóN POLÍTICA DEL·ii::$iÁD0 UBRE Y SOBERANO DE HIOA O EN SU ARTiCUJ.O 
1:05 Y LA LEY DE AOQUISJGl9NE.S, ARRENDAMfE~TOS y· SERVlC!OS DEL ·~ECTOR PÚBLICO DfiL ESTf.DO DE HIDALGO EN SUS ART CULOS 12, 34, 36, 37 

~~~~Ll~~~~:yt~E~}ii~~~~tr8~gº1l~~~~:
0

fjrb!~~~:~~~;~i;l~~~$~~~~~E~~2r~{0~;~?E~·s FE~i~:~:~~~ 
CONFORMIOAO CON LO SIGUIENTE'. i 

()1 

25104/07 . 

• 25104/07 02105107 
12:00HRS 

CAMIONETA PANEL LARGA MODELO 2007, DE 4 CILINDROS CON 
CAPACIDAD DE CARGA 1 TONELf\DAS CON TRANSMISION 
MANUAL DE SVELOCIDADES i 

' -
1.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXd No. 1 DE LAS BASES DE' CADA LICITACIÓN. 

PZA 

37. 

11.-LAS BASES DE ESTAUCITACIGN SE ENCUENTRl\N DISPONIBL~S PARA. VENTA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE UAZALINGO, HIDALGO, 
SITA EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUM~O COL CENTRO. EN HU/\ZALINGO, HGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: D S: OOA.M A 15: 00 fjRS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTl.VO O CHEQUE DE CAJA. ESTE AGO NO ES REEMBOLSABLE 

. ' 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGIST 
ESTATAL VIGENTE CON lA CUISIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREP 
LICITACIÓN. . . 

ÉN EL PADRÓN DÉ PROVEEDORES DE lA ADl\llNÍSTRACIÓN F'ÚBLJCA 
NDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENE~ RESPECTIVOS A ESTA 

i 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SA 
.SIN NUMERO COL CENTRO, EN .HUAZALINGO. HIDALGO. 

DE REUNIONES DEL AYUNTAMIENTO UBICADA ~N PALACIO MUNICIPAL 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNIC Y fi;ONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RE: INTO SEi\w.ADO EN EL 
NÚMERO IV. .. 

V!.- LA FECHA Y HORA DEL FALLÓ SE DARÁ A CONOCER EN EL Ac;TO {)E APERTURA ECONÓMICA . 

. VII.· LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA MUNICIPAL j •. 

PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA OEL COl\JTRATO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA CONTRA ENTREGA DE LOS BÍENES Y A EN\ERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
IX;- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE S NTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTI ULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. ' " LICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

;,?, ~ " 

""' ' "t ~- (\' 
( ' HUAZALINGO .HGO A 23 !:jE ABRIL DEL 2007: 

;, ' 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLANGO DE ESCAMILLA 

Convocatoria: 04 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE' ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTfCULOS 32, 34, 36, 37 Y Y 22 DE SU REG.LAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDANMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MOLANGO 
DE ESCAMILLA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONóMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL .ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

$1,000.00 2510412007 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No, 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

11.· LAS BASES DE ESTA LICrTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL, HGO; CON El SIGUIENTE' 
HORARIO: DE ·9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111:. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE U\ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL C.ON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN, 

__ ¡, ,, -,, - ' 

IV.-ELACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN:. SALA DE CABILDOS UBICADA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEit<ALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
. PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARA 5 DIAS HABILES POSTERIORES A . 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCU 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDAL ,~ 
)C- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. ,¡/ 

tl: 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICION!:i 

S PARCIALES DE.LOS MATERIALES, 
NO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEóNTOS Y 

O, 23 DE ABRIL DE 2007. 
H VELASCO ESQUIVEL 

, Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MOLANGO DE ESCAMILLA. Pub
lica
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H. AYUNTAMll!NTO DE PACULA, HIDALGO 

Convocatoria: MPA/FAISM/00112007. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DlSPOS,lCIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUC,ION POllTICA OSL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE HIDALGO EN SU ARliC!Jl.O 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, AR~NOAMIENTOS 
Y !WMClOS DEL SEC;TOR PÚSl.ICO DEL ESTADO DE J:ilOALGO EN-SUS AATJCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO OE LA ( PFU!SfDEHCIA MUNICIPAL DE PACUlA) E.L COMITÉ-DE 
AOQUISICJONE$, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL-SECTOR PUBLICO , CONVOCA A LAS PERSONAS FISlCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y EPQNÓM!CA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
AOQUISICIÓN DE MATERIALES PARA. CONSTRUCCION V ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO -DE APORTACIONES PARA LÁ INFRAESTRUCTURA 
:~~Jl~c:r~ c~~=~e°fANTE Of1CIO NO._ 8POR·f'4'AISWGl~2001447.01l DE FECtiA .U DE NOVfEMBRE DE 200t Y NO. ~PDR...4.·FAlSMIGt·2006.o.i.7.P15 CON FECHA 115 DE DíCIEMSRE O! ... 

lfi~~¡i¡!iiiJ!ii!lii'l...-~c¡¡·;,,':t·lilii" UCITACION.PÚBUCA NAC!°IOiNrAL""V;;íi'k¡¡aj~¡;;rT.0]· .. l!!'g: .;PPll;'~íJO~ICe;;.dli~ .. ~·-r·-.~ .. ~;.~.·~·.;ro~. ·~:\:f'""Tlllí~~ 

CEMENTO NORMAL GRIS _TIPO ~ EN SACO DE 50 KG, 

2 ClAHIORA EN SACO -

3 ARENA 

• PlEDRA BRASA 

5 POSTE INTERMEDIO 48 MM CAL 20 

SJeNOO UN TOTAL. DE 34 PARTIDAS 

: ·• ........,~.J ·~ 

NOHABRA 02 DE MAY00E2007. 
A 'lAS 12:00 HRS. 

26.6685 

1-1,52472. 
102,16275 

397,9005 

a&l.00000 

02DSMAYO 
DE2007:A 
LAS 14:00 

HRS. 

$39,000,00 

TON 

TÓN 
M3 

M3 

PZA 

til 

i .. ~~~····~~·_J======~===================;=============================='~~-~~·~lffio~~ 
l.·lAS ESPECIFICAC!ONESiE:CNICAS SE DETALLAN EN SLANE.XO No. 1 DE lA$ eASES PE ESTA LICITACIÓN. o 
a ... LAS BASES DE_ ESTA LICITAGlÓN SE-er:.cuENÍ"RAN 018,PON!BleS PARA CO.Nst,JLTA y VENTA EN LAS IN$TALAqONE§ QE LA HROR§NA MUNICIPAL QE' PAéULA HIDA!.GO: APART1R'OE,LA FECHA Dé 1 ~ 

. PRESl:NTE PUBLlc;ACIÓN AL 25 DE ABRIL DE 2001 HORARIO: DE 9WQ A.M A 4!00 p.M LA FQRMA DE PAGO ES.EN EFECTIVO o CHEOÜE DE CAJA, ESTE PAGOÑ0es REEMBOLSABLE '"""" 

w.~ LOS PAA'TICIPANTES ÓEBE~ CONTAR CON EL FieGrSTRO V1QENTE EN el Pf\ORÓÑ DE PROVEEDORES DE LA ADMIN1STAACJÓN PÜBLICA ESTATAC coN LA CLASIFICACIÓN o~ AC'l1V!OAO·PREPONDÉRAN' 
CORRi:eSPONPiENTEALOSBIENES RESPECTIVOSAESTAl.ICITACJÓN. . · · • . 

l'W.· EL ACTO·OE ACLARACIÓNES se LLEVARÁ A CASO EN; EN LAS INSTÁ'=f'CIONSS DE LA QIRE!CC!QN' PI OBRAS PÚ§tfCH MUNtc!PALQ DE PACULA K!OJl<lGO uaicADA EN P~AZA PRINCfPÁl SIN DE eecu'w: 
HIDALGO; A LAS J1illt_HORAS. 

v .. EL ACTO oe R!!Clil'~IÓN YAPERTURA OE OFERTA!! TECNICA y ECONÓMICA, se EFÉCTUARAEN EL MISMO REÓINTO seFIAtAoo EN <.L NUMERO IV, 

VJ,. LA FECHA y HORA OEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA, . . . 
vu .• 1.UGAR DE ENTREGA:=-!!•seG,.u!'!N~!!A!lli!!!'!!'!·b· ===~==
PLAZO Da ENTREGA 1p QiAS HAllLEI DESPUQ PIL FALLO 

VIII.~ EL PAGÓ sE RE:AUV.RA CONTRA ENTÁ.EGA OEL SIE;N Y A ENTERA-SATJSFACCIÓN DEL H.-AYUNTAMIENfO . . , , 
IX.• NO POORAN PARTICIPAR !.Al PERSONAS QUE SE FiNCUÉNTREN, EN AlGUNO DE LOS SUPUESTOS OEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE AOQ-U1$1CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE:CTOR PÚBLICO O 
EST AOC DE HID,iLGO . . , 
!il' , EL ARRENDAMIENTO ES SIN Ol'C!ÓN A COMPRA. 

·"~·· 
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40 PERIODICO OFICIAL 

L;UNVUt,;A 1 VKIA t-'U\jLlt:A 
A Y!Jl'>'TAMIBNTO DE TECOZAUTLA 

Licrtación Pública Nacional 
No . .PMT-[P-OP-00212007 · 

23 de abril de 2.007. 

En observancia a la Constitución Politfca del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artícu!o-108, y de conformidad con Jos artículos 34, 35 y 36 
de ta Ley de Obras Públicas del Estado de Hidatgo en vigor y -su Regtamento, se convoca a los lnteresat:1os en particípar en la licitación de catácte~ 
Nacional.para la contratación de obra publica denominada CONSTRUCCIÓN DE PAVIMEl'ITO ASFÁLTICO EN LA CARRETERA HUICHAPAN
TECOZAUTLA DEL KM 30 _+000 AL 31+541AO (precios unitarios 'y tiempo determin~do, alzado ó mOOo ), con cargo a los recursos autorizados-' 
dentro el ramo 33, de conformidad con !o siguiente: 

Construccíón de pavimento as o en carretera ¡ 1 

Hmchapan Tecuz¡¡utladelkm30+000al31+541.40 45dias · 21 deMayodel2007 ¡ ¡ $500,000.00 i 

l Venta de-Bases: "Las baSes de- la licitación se encuentran disPonlbles para c'onsulta. y venta en el Departamento de Des3rro11o SociaTd·~ 
Presidencia MpaL de Tecozautla, los días: 23,24,25,26, 27 y 30 de Abril,_02, 0.3 Y 04, de Mayo del 2007, en hor-ar!o de 9:00 a 1 s-00 hrs. y e! dia 
07 de mayo 9:00 a 12 00 hrs, del presen~, ubicado en Plaza de _la Constitución No.1, Co1 Centro, Tecozautla,_ Hgo .. previa presentación de !o~; 
siguientes doéumenlos: 

1 _- Solicitud por escrito_ en papel membreteado del licitante manífestando su deseo de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2.- Original y copia de la docume.ntacíón que compruebe el capital contable minimo requerido y deberá acreditarse con la ú\lima decfaración tjei_ 

ejercicio fiscal mmediato anterior o con Jos ú;timos estados f111ancJ.eros-auditados y dictamh1ados presentando reg,.,,ifo de ;a D,G.A.F.F- de ia 
S.H.C.P"y cédula profesional del auditor externo. 

3,- Original y copia de escritura constitutiva y Ultima modffic.ación, en su caso, según la naturaleza jurídica, asi como e! poder del representante legal 
de- la: empresa, debidamente Inscritas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas físicas presentarán .3cta de nacimiento 
eri original ó copia certificada ante notario público. 

4 - Registro vigente en e! Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con Ja- clasificación correspondiente a esta licitaciCn. Se 
prevrene a todos !os interesados_oue solo podrán participar en esta licitación !as personas inscritas en dicho padrón. · 

5 ~ Relación de contratos--de obras en vigor que tengan celebrados tanto en !a 8\im!nistraclón PÚBLICA, así como Con partlcu!ares, señalando el 
- importe total contratado y el importe por ejercer desglosado p0r mensualidades. indicando el avance físico. 

6_~ Documentaclón que compruebe su capacidad téc'nica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de oóra que se licita 
7.- Declaración .escrita y bajo protesta de declr veidad de no encontrarse en a1guno de !o~ supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del 

Estado de Hidalgo. t<tos anexos de las bases-serán entregados· en las oficinas de la convocante, 
11. Forma· de Pago: *En la convocante, dec:erá efectuarse en efectivo a favor del Municipio de Tecozaut!a. Hgo.; (este pago no es reembolsab'el 
tv. Junta de aclaraciones: La junta de aclaracion'es.se llevará a cabo en: ia oficina de! C. Presidente municipal, ubicada en Presidencia 

Municipal de Tecouutla, a las 11:00 hrs., el día martes 08 de Mayo del 2007. 
V. Presentación y apertura de prop0$iciones 

Se llevaran a cabo en el lugar señalado para ·1a junta de aclaraciones: 
El Idioma en que se deberá de entregar las preposjc1ones será es Español 
Las monedas en que dehera cotizarse !a proposición sera· Pesó Mexicano. 

Vt Acto de fallo: La fecha ·y tiara del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 
VII. Las condiciones de pago serán:,,. Pana el infcto de los. trabajos se otdrgará un ·anticipo del 10;ih (Diez Por clerito) de !a asigración cont~atad3.. y 
para la·cOmpra de materiales y demás insumos se otorgará UP anticipo de! 20°/o {Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 

Los criterios generaleS para la adjuaicac,ión del contrato serán; :a ccnvocante con baSe er el análisis éorr:parat!vo de las prop9siclcnes admitiC.as 
y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictarr.en y emitirá él fallo mediante el cual en su caso, adjudicara e! cor:trato ai liclt8ntc qde 
haya reunido tas co.nd[cfones legales, técnicas y ecohómtcas requendas, que garantice satisfactoriamente el cvmpiimlento de! contrato y hay:,: 
presentado Ja oferta evaluada: soivente más baja. 
No se podrá St;bcontratar ninguna parte de fa obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas ffSicas o morales que se encuentren en los supuestos del artlculo 54 de la Ley de Ooras 
PUblicas de! Estado de Hidalgo , 
Ninguna de las conducciones establ~idas en las bases de. 1'1citación, 8sí como las proposfclones pres-entadas por los liclta.ntes, podrán ser 
negociadas. 
Contra !a resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Jecozautla, Hgo. a 23 de Abíll de 2007 

• 

C, GUDELIO URIBE URIBE 
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23 de abril de 2007. 

,..,.,,,,., 
1ít..OOHRS 

'"'''"º'" 
11:00H~ 

$29,SGOJID PMY.20IJ6..FAlSM-025-oo>A 

~4,500.00 PMY-2C06-FAISM-02S-005-B 

02JOSl2007 
1G:OOHRS 

''"''"'"" 11;00 HRS 

PERIODibo OFICIAL 

OZJOOl2007 

12\lllHRS 

AL.AMSROH LISO DE 1.64" (Na.2) , Al..AMBRERECOC!OO No. 18 

3, ARIUA FY=420t:Í KGICM2-No. 3 (318"} 

4 Cl:AVG OE,2 112" A 3- 1/2" 

• MAU.AELECTROSOillADA T.ECNOMAUA 5X5-1lll10 

NOTA: EL ANEXO 1, COWSTA OE 17 PARTIDAS 

2 
'3 _ R!liA FY"'4200 KG!CM2 N-o. 4 (i~? 

4 VARIUA FY""4200 KGICM2 No. 5 (518") 

CLAVO DE2 112" A 3 1/2" 

NOTA: EL ANEXO 1, CONSTA OC 20 l"ARTIDAS 

l--LAS ESPEC!F'lc.\CIQNES TECNICAS SE· DETALLAN EN. E.L ANEXO No. 1 DE LAS BASES OE L.A ~ICITAC!QN . 

41 

149.999 KG 

S>157 KG 

'1;7Btl948 KG 

"''"" KG 

16"-007 M2 

26.64S .KG 

. 314.157 KG 
589.000 KG 

11.928 KG 

p,.. LAS BASES DE ESTA UC1TACION SE ENCUEf\.:TRA Ol~!BLE t'ARA CONSUi. TA Y VENTA ~ LA D!RECC!ON ~ OBRAS PUSLJCAS DE LA PRESJDEN.C!A MUNJ DE. YAHUAUCA, HllALGQ; LOS 
O!AS 2.$, 24 Y 25 DE ABRIL DEL 2007, CON EL SlGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REBdBOLSABLE. PAGO ES POR CADA LlCIT ACJON 
QUE.SEINTERESf. -

lll- LO$ PAln!ClPANTES DEBERAN CONTAR CON El' REGlS1'RO EN Eli PADROH DE PROVEEDORES DE iA ADMIN!STAACICN F'UBLICA ESTATAL VIGENTE CON Cl.ASIACACION DE ACTIV!f.W) 
FREPONCISRANTE 00RRESPONDIENTE A LOS SIENES RESPECTIVOS A E~A !.IOTACION. 
N . ..:JUNTAOEACL>••CtONEs - : 

EL ACTO OEACLARl>.CIONE$ PREVIA AL CONCURSO sE !..LEVARA, EN: 1..ASAl..A DE CABILDOS OJi: LA PR~S!DENCIAMUNiC!PAL DE YAHUA~ICA HOO- SEGÜN BASES. 
'!/.-.ACTO De RECEPCK>N Y APERTURA DE OFERTAS ' 
a Acto o;;. RECEPCION_ y APl:¿RTURA DE: OFeRTAs TÉCNICAS 'f ECONOMICAS, SE EFEcru 
~ACTO DE FALLO 
LA Fec.HA y HORA oa;::AJ,.LO SS DARA A ~EREN a.. ACro oe APERT'UAAi:'.CONOMICA'. 
VJl.. EL LUGAI'\ Y PI.AZO DE ENTREGÁ SERk_SEGÚN EiASES. 
'Wl~ a PAGO SE ~E~ A LOS 30 DlAS w.aJLES OESFUES DE LA 
ANTICIPO SfRA OfA.. 30%. 

OC· NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE'ENCUENTR·'Í/'eÑ~~!Oj~ 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO OE HIDAlGO. 

X,· EL AARel'40AMIENTO SERA SIN OPC!ON A COMPRA 

ES y A ENTERA SATISFACCION DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL., CABE MENCJCt.IAA oye eL 

S DEL ARTICULO 71 DE LA- LEY De AOOUISIOOOES, -AR~ENDAM!ENTOS Y_ SERV~OS DEL 

YAHUAU~ HOO. A23 oe ABRIL DEL 2001. 
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COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 
EN CUMPUMIENT.O A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POÜTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS ÓEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34. 36, 37 DE LA LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI OEL RIO DE OCAMPO HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS Y/O 
MORALES CON CAPACIDAD TECNICA V ECONÓMICA QUE DESEEN PAfjTICIPAfl EN LA ADQUISICION .DE MICROMEDIOORES, CON CARGO A LO.S REC!)RSOS AUTORIZADOS DENTRO DO:L 
PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . 

_ LICITACION PÚBLICA_ NACIONAL 
CONVOCATORIA· 002 

No. De llcllaclón Costos delas Fecha llmlte para Juniade Presentación da 
·-'--

Acto de apertura - Capital CDrll8ble 
bases adquirir bases aclaraclones proposiciones y apertura económica 

técnica. 
42092001.002-07 $1,000.00 - 2510412007 26111412007 02/0512007 0410512007 - -$30,000.00 

Costo en 1pHORAS 11 HORAS _ 11 HORAS 
compran&!: 

$900.00 - -

CONCEPTO Descripción· Cantidad Unidad de medida 

-

01 SUMINISTRO DE MICROMEOIDORES 15 MM PARA AGUA POTABLE 600 PIEZA 

-
1.-UIS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS !WlES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES ÓE ESTA LICITACIÓN SS ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULT_A Y VENTA E,N INTEANET EN LA DIRECCIÓN hltp;l/WWW.compranet.gdb,m~ O BIEN EN LA&OFICINAS 
DE LA COMISION CON DOMICILIO EN IGNACIO COMONFORT ESQ. IGNACIO RAMIREZ SIN, COL. SAN FRANCISCO 2'. SECCIÓN, C.P. 42850 EN TEPEJI DEL RO DE OCAMPO, HIDALGO; CON. 
EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 _HORAS DE LUNES A VIERNES, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA (EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
El SISTEMA), ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 

111.' LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CASO EN:, LA SALA DE JUNTAS DEL CÓMITE DE ADQUISICIONES DE LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
nPEJI DEL Rlo DE OCAl\IPO, HGO. CON DOMICILIO EN IGNACIO COMONFORT ESQ. IGNACIO RAMIREZ SIN, COL. SAN FRANCISCO 2'. SECCIÓN, C.P' 42850 EN TEPEJI DEL Rlo DE ' 

' OCAMPÓ, HIDALGO. -

V.- EL ACTO DE RECEl>CIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA, 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: -~ EL ALMACEN DE LA COMISION DE AGUA Y ~ANTARILLAOO DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL Rlo DE OCAMPO, HGO. CON DOMICILIO EN IGNACIO 
COMONFORT ESQ. IGNACIO RANllREZ Sllll, COL. SAN FRANCISCO 2'. SECCION, C.P. 42850 EN TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPÓ, HIDALGO. 
PLAZO DE ENTREGA: OS OÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL FALLID CORRESPONDIENTE PARA EL PROVEEDOR GANADOR , -

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 06 DiAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA-SATISFACCIÓN OE LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE TEPEJI DEL Rlo DE OCAMPO, HGO., ASI MISMO MENCIONAR EN SU CASO. POR LOS PORCENTAJES DE ANTICIPOS, SEÑ.~LANDO El Mm~ENTO EN QUE SE HAGAN 
EXIGIBLES LOS MISMOS. 

IX.- NO PODR'ÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO D-;E~..._,S~U::,P~UESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO., A 23 DE ABRIL DEL 2007. 

~~~et> 
SE ET AfllO EJECUTIVO 

. C.P. EDGAR ARNULFO FLORES AMARO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



23. de abril de 2007 .. PERIODICCO OFICIAL 

!ITTEGRAOORADEPROOUCTOS rl CAMPO DEHIDAl..GO, SA DE C.V. 

CONVOCATORIA 

SEVERINO R~S ESPINOSA, GELA5to ~ÍREZ lARRETA, NOEM AGOSTA HE • MA. 
BLASA. COOcEPCIÓN ORTIZ Y ANGEL SANUL~ ~ALARZA:. PRB3~DE.NTE, SECR.ETAR~O, TE OR_ERO Y 
VOCA\.ES, respec!ivamen-!e del Cor.se¡o de AdmllliS_ ;onde INTEGRADURA. DE PR.ODIJCTOt; DEL ·Af,¡¡PO DE 
HIDAlGO. S.A. DE C V .. con base en lils c!á1Eu!as d' irmi cuarta; vigésima seaumla, viaésima.iere. , vigésima 
cuarta, y ~igésima quina de I~ est<iuios sociales, en . ación con los artículos 1B3, 166y-1B7 de ia iey General de 
Sociedades Mercan!i!es, CONVOCAN a ios socios de ·to O!'lJaniz;;cJón, para celebrar el día ... 2 j dei mes de 
Alpit ~ \ del af;o 20\1, a. las / 11. a.-.. horas en el mi:i!io ubi:ado en calie Guadalupe Vi::ihria nú .. ero nueve, 
colonia cen!ro, en la ci!Elad de Cuau!epec de Hnojosa, Municipio del m~mo nombre er,;el Estado de Hdalgo, para 
celebrar una Asamblea General EXTRAORDINARIA, la ~uese desarrollará al tenor de ia siguiertff •· 

. ORJDELD~ 
1. Pase de iis!a de asi¡¡lenciay delermin~ión de JuórJm legal. 

2. Aclaración acen:a de las ;;cciones sIBcrilas }. pagodas de esta socied~d; Ci'fleelación de 1 acciones 
pagaderas y no cubiertas dentro del plazo le¡ial; determin;;cíón. del valor de cada acción pagada. 

3. Reducción del Capíial Social respecto de soci intiales que no pagir.m su aporiacióp .. 

4. Aumento de! Capital Social con aport;;ciones d nuevos socios. 

5. Reforma total de Esla!utos Sociales, en espec ai las cláusulas '.>'artículos trans~orios inhere 
socíai. · · · · · 

al caprtal 

6. Informe de los administradores, respecto de !os jen:cios sociáes 20'.l4 y 2J05. 

7. Reestructuración Eslalu!os Sociales. 

8. Designación del Delegado Especial paraprotoc lízar los acuerdos lomados en esta asamblea. 

Tuancirqo, Hidalgo a /f. de! mes de J\i> •-;: I d~200i 

EL CONSEJO DEt ADMINISTRACIÓN 

MA. EUSA GO~~~TIZ ANGEL 

:..,_ -

.43 
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44. PERIODICO OFICIAL 23 de abril de 2007. 

AVISO DE FUSION 

CUD'.).pliendo con el ·artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, damos a conocer que las 

sociedades ENERGÉTICOS DE JALISCO, S.A. DE C.V., actuando como fusionante y DISfRIBUIDORA DE 

COMBUSTÓLEO DE HIDALGO, S.A. DE C. V., como fusionada resolvieron fusionarse. Sus respectivos 

acuerdos se protocolizaron en las escrituras 22,641 y · 22,642; fechadas el 27 de Diciembre de 2006 

respectivamente y .pasadas ante la fe del Notario Publico numero 22 del particlo Judicial de Querétaro. La 

escritura 22641 corren el trámite registra! en el Registro Público de la Propiedad y.Comercio de Guadalajara, Jal 

y la 22,642 se encuentra inscrita en el Folio Mercantil numero 475*14 en Tula, Hgo .. Las sociedades suscribieron 

el convenio que formalizo la fusión con fecha 31 de Diciembre de 2006 y se protocolizo en la escritura Fftblica 

número 22,662 ante el mismo fedatario. En virtud de lo anterior la. fusionada transfiere la totalidad de su 

hacienda mercantil a la fusionante, quien la incorpora a su patrimonio sin necesidad de actos particulares de 
. . ~ - -

transmisión. En la parte conduc te del convenio relativo, la fusionante adquiere la obligación de pagar 

íntegramente el pasivo de la io ada en un término no mayor a veinte días y surtirá efectos a partir de su 

inscripción .. 

\}), . . 

C.P. BALTAZ.AR&í . O ROJAS 
DELEGADO E ECIAL DE 

DISTRIBUIDORA DE OMBUSTÓLEO 
DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 

BALANCE CON BASE EN EL CUAL ENERGÉTICOS DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

ACTIVO 

• Activo Circulante 

Caja 
Bancos 

RESUELVE LAFUSION. 

Balance General al 31 de diciembre de 2006. 

7,000.00 
49,372.38 

PASIVO 

Pasivo Corto Plazo 

Proveedores Varios 
· IVA pendiente de trasladar 

. 22,344,398.49 
2,538,269.37 
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23 de abril de 2007. 45 

Clientes Terceros 3.00 Provisión l.S.R.ó IMPAC 6!3,243.00 
Clientes Filiales 19, 167,555.81 Otros lmptos y Contrib p/pagar 336.69 
Cuenta corriente 50,221,000.00 
Anticipo de Impuestos 167,428.33 Total Pasivo Corto Plazo 24 949,247.55 
Deudores Diversos Filiales 318,755.48 
IVA por acreditar 55,576.16 Pasivo Largo Plazo 
LV.A. Pendiente de Acreditar 2,914.497.30 

Total Activo Circulante 72,901, 188.46 ·To.tal Pasivo Largo Plazo 

Activo. Fijo Total Pasivo 24 949,247;55 

Terrenos 62,7.80.02 CAPITAL CONTABLE 
Edific./Construcción Fiscal 9,206,000.40 
Dep Acum Edif y Construc Fisca (8, 181,420.1 O) Capital Social 6, 00,000.00 
Edificio/Construcción Interna 69,020.48 Act.Capital Social 28, 29,701.13 
Dep Acum Edif y Cohstruc lnter (64,337.85) Reserva legal 6, 49,68623 
Equipo de Transporte Fiscal 1, 123,302.44 Resultado de Ejerc.Anteriores 5, 85,579.62 
Dep Acum Eq .Transporte Fiscal (1,123,302.44) . Resultado del Ejercicio 1, 18;969.28 
Mob.yEg:de OJicina Fiscal 252,286.24 Act_.del. Resultado del Ejercici (2, 31,466.16) 

. Dep Acum Mob y Eq Ofna Fiscal (234,380.56) Exceso-Insufle Act Capital Con 2, 65,335.01 
Maquinaria y Equipo Fiscal 4,355,757.81 Efecto inicial ISR diferido D4 43,002.00 
Dep Acum Maquinaria-Eq Fiscal (4,256,629.24) Total Capital 49, 74,803.11 
Maquinaria y Equipo Interno · .30,435.89 
Dep Acum Maq y Eqpo interno (30,435.1!9) 
Equipo de Cóm'puto Fiscal 40,184.10 
Dep Acum Eq de Cómputo Fisca_I -(40,184.10) 

Total Activo Fijo 1,209,077.20 

Activo Diferido 

Impuesto diferido por D4 . 13,785.00 

Total Activo Diferido · 13,785.00 

TOTAL ACTIVO 74,124,050.66 PASIVO Y CAPITAL 74, 24,050.66 
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46 PERIODICO OFICIAL 

• 
BALANCECONBASEENELCUAL 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTÓLEO DE HIDALGO, S.A. DE C.V.· 
RESUELVE LA FUSION. 

A CT/VO 

Activo Circulante 

Caja 
Bancos 
Clientes Terceros 

· Cuenta corriente 
Estimación cuentas incobrables 
Deudores Diversos Filiales 

Total Activo Circulante 

Activo Fijo 

Total Activo Fijo 

Activo Diferido 

Impuesto diferido por 04 

Total Activo Diferido 

TOTAL ACTIVO 

Balance General ál 31 de diciembre de 2006 .. 

8,000.00 
28,381.09 

713,521.26 
7,849,000.00 . 
(713,520.29) 

81,391.25 

7,966,173.31 

199,786.00 

199,786.00 

8, 166,559.31 

PASIVO. 

Pasivo Corto Plazo 

LV.A. Por P;¡¡gar 
IVA pendiente de trasladar 
Provisión l.S.R.ó IMPAC 

Total Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Largo Plazo 

Total Pasivo Largo Plazo 

Total Pasivo 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 
Act.Capita! Social 
Reserva Legal 
Resuitado de Ejerc.Anteriores 
Resultado del Ejercicio 
Act.del Resultado del Ejercici 
ExcesQ-lnsufic Act Capttal Con 
Efecto inicial ISR diferido 04 

Total Capital 

TOTAL PASIVO Y CAPIT A!-

23 de abñl de 2007. 

22,951.40 
62,862.91 

654,752.29 

740,566.60 

740,566.60 

200,000.00 
975,792.00 

3,029,796.72 
1,357,618.62 
7,895, 155.75 
(4,853,347.36 

(133,650.00 
(1,045,373.00 
7 ,425,992. 71 

8, 166,559,31 
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23 de .abril de 2007. PERIODiqo OFICIAL -

.• 

NOTARIA PUBLlfA NUMERO UNO 

HUICHA~LN, HGO. 

AVISO Nr TARIAL 

ARTICULO 859 _ DEL COpIGO DE ·. PROCEDIMIENTO 
CIVILES.- - NOTARIA PuBLICA NUMERO l. UNO:-

. HUICHAPAN, HIDALGO.- PbR. INSTRUMENTO PUBLICO 

~RO 17,180. DE FECHÁ.~ 10 DE AB··.RIL DEL2007, LA 
SENORA ANA MARIA ALC TARA MONTES, ACEPTO EL 
CARGO DE ALBACEA Y SU DERECHOS HEREDITARIOS 

' ' - -- . - 1 

POR SER LA UNlCNY RSAL HEREDERA, EN EL 
JUICIO SUCBs'óruo TEST ARIO A BIENES DeL 

. SEÑOR:fOSE ALCANT ARA P RRA. --~-"----------------------
S·lifiiif:~ 

47 
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TRl'Bl.JNAl · 
UNl'fAAIO. 
AG~IO 
e1.sTRt'TO l 4 

PEBIODICO OFICIAL 

TlUBUNAbUNITARlO A!]RA~O DfSTRITO lll 
Í'ACHUCA, HGO. 

E DICTO 

EXPEDIENTE.: 93íQ7-J4 
POBLADO: OJO DE AGUA 

.. MUNICIPIO; 'lllMSCADE OCA!i!PO 
ESTAJ::>(h JlJDALGO 

ACC!ON: l'RR¡=PCIÓN VJA CONTENCIOSA 

• - -NOTIFlCACJON Y EMPLAZAMIENTO: a !a sucesióo u 
búnes d< MARIA QE tA LUZ All-IBROSIA SAN<::REz
MIRMIDA, por Conducto _de su represenbrnte- lega.I; albacea, 
súce,or jiiefennte ·o cau¡,ahablenie; se baee de su conocimiento 
que la C. IOSEÍ'INA SOTO SANCFIEZ, le demanda en la vfa 
de controí.~ersÍa¡. la-P!esctipción Posjfrva - ~e la parcéla'mlOlero 
425~ amperáda con -e} CfU'(ificadO p>ircelario _ mlli:iero 
000000019223-l,- ubicada ell el ejldo de Ojo de Agua,, Municipio 
de Hu""' de()pompo, Eslarlo de Hgo.~quo fue admítida 
por acuento-def . ._- 9 -dé febrero del año 1807, Y- <¡ue-1.a -aUdienc-ia 
dé Iey tendti lugar,ei próximo día~ 18 de junfo del ai.ío.29n a 
las-lf.ljt.t\oraa.1:.en-el ,dO'tnicilio dei Tribunal Uni~ Agrano, _ 
_ ubiCtll1o en A~ Cu.auh.Eémec 606:-B,,Colon~ Centro, Pachuca. 
,lígo .• previnienoote para que la too teste ~mas 'tardar el día de la 
ai.idiencia de ley. la .cual se.llevará a cabo aiin sin su presencia, 
en términos . a lo"Ciís:puesro pi:Ír eI artk:ulo Jí80 de Ja Ley _Agraria, 
APERCTBIDQ que-de no presentarse, ~ tendrá por rontes~da la 
~nóa en sentido-neg¡1fivo y que de no se!la:lar dotni:cilió para 
oit y recibir notifi~íónes ei;i. la sede de~ TribUJ1al, Jas 
subsecuentes,. aún tas de ca;i:ácter-perwnat se le harán por medio 
de Jos •BSiRADOS del Tribunal, .en términos a lo dispuesro por -eJ 

- -articuló 173 de lá Ley Agra1"1;;;_ l··s i!opias de traslado se encuentr:m 
a su dispostci-6n.en este Unl!Jlrio, además se ordena_ notificar y 
emplazar por edlCtos, public~ndose por dos veces dentro de un 
p!Uzu de diez dias en el -periódico "E! S-01 de Hidalgo ", er\ el 
Pe_ri:OO.ieo Oficial del Gobierno_ del Estado, er,¡ los estra<los- .del 
T nbunal Unitario A.grane y en_ la Presídetlcía Municipal de tfltasca 
deCkampo;HgoA)!)YFE - :_; __________________ _ 

---Pachuc:a, Hgo.,J 1 '_rnatzo laño2007.---~-"---~~-

CUERDOS 2 • 2 
.MENDOZA 

23 de abril de 2007. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO •. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Armando 
Islas Galvan a través de su Endosatario en Procuración Licenciado 
José Luis García Becerril, en contía de Blanca Mirella Góméz Cruz, 

. expediente número 80/2004, se dictó un auto que en lo conducente 
~~ . 

"Se decreta la venta en pública subasta del 50% cincuenta por 
ciento del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 26 
veintiséis de mayo del 2004 dos mil cuatro, consistente en casa 
habitación ubicado en la calle Emiliano Carranza sin número, en 
Atotonilco El Grande, Hidalgo, cuyo derecho. de propiedad se 
encuentra inscrito, bajo el núm_ero 190 cieÍlto noventa, Libro 1, 
Sección J, Tomo Unico, ·según asiento de fecha 14 éatorce d~ 
agosto de 1990 mil novecientoa noventa, en el Registro Público 
de la Propiedad de Atotonilco El Grande, Hidalgo; 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrán verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 
9:00 nueve horas del día 2 dos de mayo del año ·en cur5o. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $288,350.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial_ estimcido en autos. - - · 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en los Sitios públicos de costumbre, que resultan 
ser los tableros notificadores de este Juzgado y en el lugar de la 
ubicación del inmueble motivo del presente remate, en el Periódico 
Oficial del Estado y en ·el periódico de mayor circ'ulación en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, denominado Milenio, Hidalgo. 

Toda vez que· el bien inmueble objeto de la venta judicial antes 
descrita, se encuentra ubicado fuera de los limites territoriales de 
este Distrito Judicial, glrese atento ·exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto de Primera Instancia de Atotonilco El 
Grande, Hidalgo:para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva publicar los edictos en el lugar de la ubicación del bien 
inmueble, tal y como fueron ordenados en el punto inmediato 

ª~-~ . 3-3 

Pachuca, Hgo., marzo de2007.-LA C. ACTUARIO.-UC: LETICIA 
SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-03-2007. 

JUZGADO CNIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 560/2005, dentro del Juicio Ordinario 
Civil, promovido -por el e_ Francisco Javier Meza Treja, en contra 
de la C. Elvia Salinas Esquive!, Leoncio Esquive! Sánchez y Alfredo 
González Esquivel, obra un .auto que a la letra dice: · 

"Huichapan, Hidalgo, a 02 dos de marzo del año 2007 dos mii 
siete.· · 

Por presentado Lic. H. Manuel Delgado Diaz con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Articulas 46, 
47, 55, 111, 1·21, 127, 128, 129, 254, 257, 258, 263, 264, 276 del 
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, se 
Acuerda: -

1.- Como io solicita el promovente y visto los. autos de los que se· 
desprende que no existe domicilio alguno del demandado Alfredo 
González Esquive!, se ordena la publicación por medio de edictos 
por tr9$ veces consecutivas en el Periódico Oficia! del Estado· y 
Sol de Hidalgo edición regional, en los sitios públicos de costumbre, 
así como en los tableros notificadores de este H. Juzgado, para el 
efecto de hacerle saber al codernandadO de referencia que existe 
una demanda entablada en su contra por Francisco Javier Meza 
Treja, dentro del expediente al rubro indicadó y que cuenta con un 
térmi·na de 40 cuarenta dfas contados a partir de. la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado para que comparezca 
ante esta Autoridad a dar contestacibn a dicha· demanda 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo así será decfarado 

presuntivamente confeso de todos y cada u o de los hechó'S que 
contiene, asimismo para que señale domi i/io par-a oír y recibJr 
nofrficacioiiés en est¡;¡ ciudad, apercibiéndol que en caso de no 
hacerlo así las ulteriores notificaciones aún l de carácter personal 
les surtirán sus efectos por medio de cé ula que se fije' en el 
tablero notificador de este H. Juzgado, hacié dale del conocimiento 
que las.copias para correrle traslado de la~ manda y sus anexos 
y autos que la ordena quedarán fijadas en el tablero notificador de 
este H. Juzgado para que se instruya de las mismas, de 
conformidad con lo que establece el Articulo 121 fracc;ión 11 del . 
Código de .Procedimientos Civiles vigente e la Entidad". 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó el ciudadano Licen iado Julián Onésimo 
Piña Escamilla Juez Civil y Familiar de Prim ra Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario de cuerdos que autoriza 
y d.á fe Licenciado Alejandro Granados Ang les. 

3-3 

Huichapan, Hgo., marzo de 2007.-LA 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbrica. 

ACTUARIO.-LIC. 

Derechos Enterados. 03-04 2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA NSTANCIA . 

TEPEJI DEL RIO, HG . 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Laura 
Karina Ramirez Jiménez, en contra de Maria de Lourdes Gamboa 
s,, dentro del expediente número 34312005. 

Por presentada Laura Karina Ramírez_ Ji énez con su escrito 
de cuenta. Vr,;to lo solic~ado y con fundam nto en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1067, 1068, 1410, 1 11, 1412 del Código 
de Comercio, 552, 554, 563 y demás re! tivos del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación suple ria a la Legislación · 
Mercantil, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente haCiendo laS manifestacio·nes que 
vierte en el de cuenta. -

11.-Visto el estado de autos y advirtidéndo e de los ,mismos que 
las partes n_o se inconformaron con los p ritajes rendidos, se 
decreta en pública subasta la ~enta del bien nmueble embargado 
en autos en diligencia de fecha 3 tres de ago to del año 2005 dos 
mil cinco y que consiste en un inmueble u iéado en calle Bias 
Cf-umacero número veinticuatro, Lote veinti uatro, Manzana "F"; 
de ia Unidad Habitacional Obrera CTM, de ta .ciudad de Tepeji 
del Río de Ocampo, Hidalgo, cuyos deni · s datos, medidas y 
colindancias obran en autos. · 

111.- Se convocan postores para la Primera lmoneda de Remate, 
. que tendrá vermcativo en el local de este H Juzgado, a las diez 

horas· del día veintisiete de abril del año 200 dos míl siete. 

IV.- Será postura legal la que cubra de con ado las dos terceras 
partes de la cantidad de $104,970.00 (Ci NTO CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado én auto.s. · · 

V.- Publíquense los edictos correspondíen_es por 3 tres veceS 
consecutivas dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en el periódico El Sol de Hidalgo, ed ción regional, en los 
tableros notificadores, en el lugar de ubicaci · n del inmueble, en 
los lugares públicos de costumbre y en las puertas de este H. 
Juzgado.· 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenci do Eduardo Castillo 
del Angel Juez Mixto de Primera Instancia e Tepeji del Río de 
Ocampo, Distrito Judicial de lula de Allende Hidalgo, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar U enciada Lilian Rocío· 
Lugo Martinez, que autoriza y dá fe. Doy fe. 
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' Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., a il de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-UC. OSCAR ZUNIGA ESLAVA Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-04- 007 
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JUZGADO TERCERO DE LO CML 

PACHUCA, HGD. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero CMI del Distrtto Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por José Luis Aguilar Gutlérrez en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral denominada Sólida· 
Administradora-de f'ortafolios SA de C.V., en contra de Luis 
Fortlno Rodríguez Gardufto, expediente _número 522120Ó3 y en 
cual se dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 06 seis de marzo del 
año 2007 dos mil siete. 

Por presentado José Luis Aguilar Gutiérrez en su carácter de 
Apoderado Legal de Ja persona moral denominada Sólida 
Administradora de Portafolios S.A. de C. V., con su escrito de 
cuenta. Visto y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
44. 45, 46. 47, 55, 56, 57, 64, 66, 109, 110, 111, 113, 121 fracción 
11, 127, 129 y 457 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

L- Como lo solícita el promovente y vistas las constancias de 
autos, se ordena emplazar al demandado Luis Fortíno Rodríguez. 
Garduno, por medio de edictos que deberán publicarse por 31res 
veces consecutivas en el Periódico Oficial de; Estado y el diario 
denominado El Sol de Hidalgo, haciéndole saber que tiene una 
demanda instaurada en su contra, para que dentro del término de 
40 cuarenta días, siguientes a la última publicación en él Periódico 
Oficial del Estado, dé contestación a la misma y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo asi, será, declarado presuntivamente confeso de los 
hechos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes 
riotífícaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efecros a 
través de cédula haciéndole de su conocimiento que queda en la 
Secretaria de este l'j. Juzgado a su disposición las copias de 

· traslado respectivas. 

11,, Notiñquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y fITTTia el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Oíaz, que actúa 
con Secretarto Licenciada lvétta Karina Lozano Estrella, que 
autentica y dá fe" 
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Pachuca de Soto, Hgo,, a 15 de marzo de 2007.-LA C. 
ACTUARIO-LIC_ VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 28-03-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR . 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que pÓr auto dictado en !echa 28 veintiocho de maizo de 2007 
dos mil siete, dentro del Juicio Ejecutivo Mercan1il, promovido por 
Andrés Rugerio Teoyóti, en contra de Alejandro Serrano Morales, 
expediente número 132212000, _se ctecreta en pública.subasta la 
venta judicial del 50% cincuenta por ciento del. derecho de 
propiedad del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 15 
quince de mayo de 2003 dos mil tres, el cual se encuentra ubicado 
en Avenida More_los número 1 uno, en Calpulalpan, Tlaxcala, 
inscr~o bajo la Partida núme.ro 432, a Fojas 176 frente, de la 
Sección 1, VolumeJ1 20 veinte, del Distrito de Ocampo, de fecha 
26 veintiséis de febrero de 1979 me novecientos setenta y nueve, 
cuyas medidas, colindancías y demás características obran en 
autos. 

Se convocan postores para la Pnmera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este Juzgado a las 9:30 nueve 
treinta horas del día 3 tres de mayo de 2007 dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $156,995.65 (CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 651~00 
M.N.), que resulta de la mediación de los valores periciales 
estimados en -autos y qu'e corresponden al 50% cincuenta por 
ciento del derecho de propiedad del inmueble referido y que por 

concepto de gananciales le pertenece a la parte ejecutada 
Alejandro Serrano Morales. · 

PublíquenSe los edictos por tres veces dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado y en ef ·díarío de información local 
denominado El Sol .de Hidalgo, en los lugares de costumbre, que 
resultan ser los tableros notificadores de este Organo Ju nsdiccional 
y en el bien inmueble a sut!.astar. · · 

' Toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentran 
ubicados fuerá de este Dístrito Judicial, llbrese atento exborto con 
los insertos necesariós al Presídente del Tribunal Superior de 
Justicia de Tlaxcala, para que por su conducto. lo haga Uegar al 
Juez CMI que resulte competente en Calpulalpan, Tlaxcala, para 
que en au>0lio de las labores de este Tribunal se sirva pubicar los 
edictos ordenados en la parte final del punto que preéede. · 

Quedan a disposición de las partes o .de cualquier otro interesado 
el avalúo del bien inmueble a rematar. para que si a sus intereses 
conviene, tomen parte en la subasta del mísmo_ 

Notífíquese el presente proveido a Esperanza Lara por medio 
de _ista, luego que no señaló domicilio para recibir notificaciones 
ante este Organo Jurisdiccional, para que si a su interés conviene 
comparezca a la diligencia de referenc_ia a hacer valer los derechos 
que le correspondan. 
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Apan, Hgo., a 10 de abril de 2007.-EL C. ACTUARIO.·LIC 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derecho$ Enterados. 10-04-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del expediente número 14/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, pro.movido por Celia Alvarado 
Martlnez Endosataria en Procuración de Andrés Rugerio 
Teoyótl y seguido por Andrés Rugerio Teoyótl, en contra de 
Eduarda Martínez V. de López y por auto de fecha 23 veintitrés 
de marzo de· 2007 dos mil siete. 

_ 1.- Se decreta en púbfica subasta la venta judicial del 50% 
cincuenta por ciento del derecho de propiedad embargado en 
diligencia de fecha 21 veintiuno de abril de 2005 llos mil cinco, 
ubicado en calle Rayón, número 78, Lote 4 cuatro, Manzana 
74, Zona 01, en Emiliano Zapata, Hidalgo, inscrito bajo la 
Partida número 597, del Tomo 111, Libro 11, Sección 1, según 
¡¡siento de fecha 9 nueve de agosto de 2005 dos mil cinco, en 
el Registro 'Púbtico de la Propiedad de Apan, Hidalgo, cuyas 
medidas, colíndancias y demas caracteñsticas obran en autos. 

IL- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que se verificará en el local de este Juzgado a las 
9:30 nueve treinta horas del día 4 éuatra de mayor de 2007 
dos mil siete. -

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $135,725.00 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINTO PESOS 
001100 M.N.), que resulta de la mediación de los valores 
periciales estimados en autos y que corresponden al 50% 
cincuenta por ciento del derecho de propiedad que por 
gananciales matrimoniales le pertenecen a la parte ejecutada, 
Eduarda Martlnez viuda d_e López. 

IV.- Publíquense los edictos por tres véces dentro de nueve 
dlas en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de 
información local denominado El Sol de Hidalgo, ·en los lugares 
de costumbre que resultan ser .los tableros notíficadores de 
este Organo Jurisdiccioha} y en el bien inmueble a su,bastar. 
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.Apan, Hgo., a 9 de abrif•de 200r-EL C. ACTCIARlú:-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbliaa. - . - l ' 

. -

Derecho~ ·Enterados. 10-04-2007 
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23 de abrtl de2007 .. 

. JUZGADO CMLY FAMIUA!l 

TIZAYUCA, HGQ. 

EDICTO 

En los autos del Juiéio Onlinario 'Civil, promovido por Naran 
Garcfa Martinez, en contra de "Eduwiges Jara millo Ugarte y 
Registro Ptlblico de la Propledaí:l'y del Comercio .de Tizaytica, 
Hidalgo, expediente número 915/2005. la C. Juez Civil y 
Famiñar de Primera Instan.ola del Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Por presentado Naren Garcla Martinez con SIJ escrito de 
cuenta. Visto lo sollcttado y oon fundamento en los Artfculos 
47, 55, 111, 127, 258, 2S7 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rabeldia en que incurrió el codemandado 
Registrador Púbico de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito, al no haber contestado dentro del término concedido 
la demanda instaurada en su contra. 

11.- Visto el estado procesal de los autos se. abre el período 
de ofrecimientos de pruebas de 1 O diez días dentro del presente 
Juicio. 

111.- En lo subsecuente, noliffquese a la parte dem;mdada 
por medio de cédula. · 

Noliffquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firma la Juez Civil y Famifiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciada María Teresa. 
González Rosas, que actúa con Secretario Licenciada Leticia 

. Pelcastre Velázquez, que dá fe". 
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IV.- Publíquense los edictos 'correspondi~ntes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete dlas, en los si!ios públicos de costumbre, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de publicación 
denominado El Sol de Hidalgo, que en $U so se publique en 
la demarcación de Apan, Hidalgo, lo ante or es con el objeto 
de darle mayor publicidad de acto y des · luego tomando en 
consideración la ubicación del ralz:, 

V.- Desde que se anuncie el rematé "f dl:i e éste se ponen 
a la vista de los Interesados los avalúos . · 1 bien a rematar 
para que si a sus Intereses convienen, tomen· parte en la 
subasta del mismo, consignando para tal¡ efecto la cantidad 
prevista en la 1.ey paia admitir postura._ ! 

VI. - El presente proveido notlfrquese .a las partes en forma 
personal y en sus domicilios procesales". · · · 

. . 2·2 

Pachuca de Soto, t:\go., abril 02 de 2007. LA C. AClUARIO .-
LIC. ELIZABETH YANEZ QJAZ.-Rúbrica. . · . 

Derechos Enterados. 10-04, 007 · 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CML 

TULANélNGO, H60. j 

·.EDICTO 

Dentro de los autos d«>f .Júlclo Escrito amíliar de Divorcio 
Necesario, promovido por Salomé Farras Barrera, en contra 
de César Durán López, expedier\te número 5412006, radicad.o 
en el Juzgado Segundo Civil de este Dístrit ·Judicial, se ordenó 
la publicación del presente auto y que a la letra drce: 

'Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 13 trec~ de marzo del alío 
2007 dos mil siete. ' 

i 

2 - 2 : Por preserítada Uc: Lina Pochótf Guzmán Galegas con su 
. escrito de cuenta. Visto lo soflcitado y con fundamento en lo 

· Tlzayuca, Hgo., marzo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-~IC. dispuesto po:r.los Artículos 35, 3s, 58, 82, a, 100 del Código 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROSAAMIREZ.-Rúbrica. de .Procedimiento.s Famliares, así como 7 del Código de 

Derechos Enterados. 21:.03-2007 

JUZGADO CUAIUO DE LO CML 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido pcir 
José de Jesús Martfnez Cabeza de Vaca, en.cantra de Edgar 
Martine.z Hemández, expediente número 17/2005 .. 

[- Como lo solicita el promovente y. en relación a los 
argumentos que vierte en el ocurso que se prevee, se decreta 
la venta en pública subasta ~el bien inmueble otorgado en 
garantla hipotecaria, consistente .en casa habitaci6n ubicada 
en la .calle Roca sin número, colonia El Pedregal, en 
Tepaapulco, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colndancias: Al Norte: En 25.00 M. veinticinco metros linda 
con propiedad de Ismael Estrada; Al Sur: En 25.00 M. 
veinticinco metros linda con propiedad de Jorge Ríos; Al 
Oriente: En 20.00 M. veinte metros linda con propiedlli:I de 
Jorge Ríos; Al Poniente: En ~0.00 M. veinte metros linda con 
calle Roca, con una superficie de 500.00 M2. quinientos metros 
cuadrados. · 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá ·verificatívo. en el local de este Juzgado 
sefialándose para tal efecto las 11 :00 once horas del ella 02 
dos de mayo del año 2007 ¡jos mi siete, dejando sin efecto la 
fecha sellalada con anterioridad. · 

Procedimientos Civiles de aplicación supleto ·a a la Ley Adjetiva 
Familiar, se Acuerda: · 

1.- Ppr acusada la rebeldía que hace va r· la promovente y 
en la que incurrió la parte demandada, al o da!' contestación 
a la demanda instaurada en su éontra, teniéndole por precluído 
el té(!Tllno concedido y por pei:dido el dereotio que.pudo haber 
ejercitado y por presuntlvamenté confeso de todos y cada uno 
de los hechos que ha dejado de contestar.• · 

11.- Se abre un término de diez días há · iles, para que las . 
partes ofrezcan. sus correspondientes p bas. · 

111.- En lo subseeuente y toda vez que la parte demandada 
nd-seftaló domicilio en esta ciudad ara orr y recibir 
notifillaoiones héganseles las mismas por dio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado dond le surtirán efectos 
aón las de carácter personal. · 

IV.- Publrquese-elpresente proveido.en ~I Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas. : 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, Id acordó y firma ét ciudadano Lic • ado Efigio José 
Uribe Mo!'ll Juez Segundo CMJ y Famili r de est!' Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Ac erdos Licenciada 
Alma GUadalope Acosta Rosales, que a za. y dá fe. Doy fe. 
Dos firmas. Rúbrica$ Hegíbles. 

Publlquense los edictos correspondientes por dos veces 
__ consecutivas en el Periódico Ofiéial del Eslf': do". 

2·2 
111.: Sera postura legal la que· cubra de contado las 213 dos ,..A~ . . . .· . ,· 

terceras partes por fo que hace. al.bien inmueble dado en ¡ Túlanc1ngo, Hgo., abril 02 de 2007.-LA C· ACTUARIO.-llC. 
garan!ia como consta en autos, la cantidad de $347,197.40 1 EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-RObrl . 
(TRESCIENTOSCUARENTAYstETEMILCIENTONOVENTA . . Derechos Enterados 09-04- 007 
Y SIETE PESOS 40/100 M.N.), valor pericial estimado en autoll. . 

___ ._.,;__ ______ -...J_ ------~· -· --·-~---~-----------
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por María Inés 
Ascencio Flores, en contra de la Sucesión lntestamentaria 
a bienes de Fernando Soberanes Badillo, expediente 
nú.mero 14612004, se dictó una sentencia con fecha de 27 
veintisiete de febrero del año 2007 dos mil siete, que en sus 
puntos resolutivos dice: 

'PRIMERO.- Ef suscrito Juzgador ha resultado competente· 
para conocer y resolver el presente asunto. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Ordinaria Civil intentada por 
la aclara. 

TERCERO.- La actora probó su acción, los demandados 
no contestaron la demanda ni opusieron excepciones. 

CUARTO.- Se declara judicialmente que ha operado a 
favor de la promovente Maria Inés Ascencío Flores la 
prescripción positiva adquisitiva o usucapión por fo que se 
ha convertido en legrttma propietaria del predio rústico 
denominado "Fracción San José", ubicado en el 
Fraccionamiento Sureste de la extinta hacienda de San José 
perteneciente a este Municipio, con la superficie, medidas y 
colindancias que se citan en el punto númern 1 y 11 de hechos 
de la demanda. 

QUINTO.- Se ordena la cancelación total de la inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial del instrumento relativo al inmueble en 
litigio que ha favor de Esteban García Badillo, Susana 
Hemández Badillo y Sahara Hernández Badillo .• se encuentra 
inscrito bajo el Número 33, a Fojas 20 vuélta, del Libro 
Primero, de la Sección Quinta, de fecha 6 de mayo de 
1943. 

SEXTO.- Se ordena la cancelación total de la inscripción 
en el Registro Público. de la Propiedad y el Comercio de 
este Distrito Judicial del instrumento relativo al inmueble el 
litigio que a. !avor de Femando Soberanes Badillo, se 
encuentra inscrito bajo el Número 499, del Libro Primero, 
de la Sección Quinta, de fecha 24 de septiembre de. 1999. 

SEPTIMO .- Procédase a la ins·cripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial de la presente sentencia, una vez que cause· 
ejecutoria la misma a efecto de que sirva como título de 
propiedad a favor de Maria Inés Asencio Flores, respecto 
del inmueble motivo del presente Juicio. 

OCTAVO.- No se hace especial condenación en costas 
en este Juicio. 

NOVENO.- Una vez que cause ejecutoria ésta resolución, 
previas las anotaciones en el Libro de Gobierno, Datos 
Estadísticos e Informática, archlvese como asunto concluido. 

DEC.IMO.- Notifíc¡uese y cumplase. 

Asi, lo sentenció y firma el· C. Licenciado Bruno Méndez 
Rodríguez Juez Mixto de Primera Instancia, de este Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos 
Licenciada Laura Elizabeth Chincolla Hidalgo, que autentica 
y dá fe. 

Publlquense por dos veces consecutivas en el Periódico 
Ofical del Estado los edictos correspondientes. 

2-2 

Atotonilco El Grande, Hgo., a 02 de abril de 2006.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC. VERONICA LOZADA FLORES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENOE, HGO. 

EDICTO 

C. MARIA ELENA ORTIZ NUÑEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio de Divorcio Escrito Familiar de Divorcio 
Necesario, promovido pGr Ricardo.Mejla Leyva por su propio 
derecho, en contra de María Elena Ortiz Núñez, expediénte 
número 54212004, se -dictó sentencia definitiva con fecha 
09 nueve de marzo de 2007 dos mil siete, misma que se 
dicta en los siguientes términos. RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- El Juez ha sido y es competente para conocer 
y resolver del presente Juicio Familiar. 

SEGUNDO.- Se declara procedente la Vía Escrita Familiar 
intentada por la actora. 

TERCERO.- La parte actora Ricardo Mejía Leyva, probó 
los hechos constitutivos de la acción y la demandada Maria 
Elena Ortiz Núñez, no se excepcionó. 

CUARTO.- Por lo que en relaciór al punto anterior se 
declará disuelto el vinculo matrimonial que celebraron las 
partes con fecha cinco de septiembre de 1970 mi.1 
novecientos setenta y que se encuentra asentado en la 

. Partida 89, del Juzgado 19 del Registro Civil, Delegación 
Atzcapozalco, en México, Distrito Federal. 

QUINTO.- Se condena a la demandada Maria Elena Ortíz 
Núnez, al pago de la indemnización compensatoria en 
términos del Artículo 119 del Código Familiar. 

· SEXTO.- Se declara la disolución de la sociedad conyugal 
existente con motivo del matrimonio celebrado por las partes, 
cuya liquidación deberá regularse y tramitarse en ejecución 
de sentencia. 

SEPTIMO.- No se hace mención alguna en cuanto al pago 
de gastos y costas que originó el presente Juicio. 

OCTAVO.- Los puntos reso,lutivos de la presente 
resolución publfquense por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico loca! de mayor 
circulación. · 

NOVENO.- Una vez que esta sentencia cause ejecutoria 
dése éumplimiento a lo establecido por el Articulo 126 del 
Código Familiar. 

DECIMO.- Previos datos estadísticos y anotaciones que 
se hagan en el Libro de Gobierno en su mornento procesal 
;;~~rtuno archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido. 

DECIMO PRIMERO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firma el ciudadano Juez Tercero Civil y 
Familiar de Primera Instancia con ejercicio .en este Distrito 
Judic.ial, ·quien actúa ante Secretaria de Acuerdos 
Licenciada, que autoriza y dáfe. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 30 de marzo de 2007·.-LA C. 
ACTUARIO.-LJC. ARACELI CRUZ DOMINGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2007 
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JUZGADO PRIMERO. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convoca a po.stores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en·e1 local de este H. Juzgado 
a las 11 :00 once horas del día 14 catorce de mayo del 2007 
dos mil siete, dentnfdel Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Norberto Lira González, en contra de Víctor Jorge Ghinis 
Islas, expediente número 569/2002. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrrto y embargade en diligencia de fecha 9 nueve de enero 
del año 2003, sobre el inmueble ubicado en Lote 2, Manzana 
32, Zona 1, actualmente calle Dos, esquina·con calle p,,ra, de 
la colonia Ampliación Santa Julia, en esta ciudad, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Noroeste: 25.1 O 
metros y linda con calle Dos, Al Suroeste: Mide 13.06 metros y 
linda con calle Pera; Al Sureste: Mide 25.00 metros y linda con 
Lote tres; Al Noreste: 13.05metros y 1.inda con Lote uno, cuyas 
demás características obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
· partes de la cantidad de $745,000.00 (SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
periódico Sol de Hidalgo, así como en los. tableros 
notifica dores de este H. Juzgado y lugares públicos de 
costumbre como Registro Público de la Propiedad y del 

· Comercio, Oficina Federal de Hacienda y Administración de 
Rentas de esta ciudad. · · 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., abrilde 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC, JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-04-2007 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por David· 
Placencia Barrera, en contra de Marco Polo Estrada Basurto, 
Héctor Gutiérrez Montero, Fraccionamiento Praderas de 
Tepeji y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, dentro del expediente número 8631. 
2006, el C. Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de_ Tula de Allende, con residencia en Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo, dictó en fecha 26 veintiséis de marzo 
del año 2007 dos mil siete, proveído que a la letra dice:· 

"Por presentado David Placencia Barrera con. su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 17, 55, 111, 123, 625, 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita el promovente y vistas las constancias 
de autos de las que se advierte que iós informes que obran 
en los mismos, que en verdad se ignora el· domicilio de los 

. demandados Marco Polo Estrada Basurto y Héctor Gutiérrez 
. Montero, es procedente ordenar el emplazamiento de ia 

parte demandada por- medio de edictos. 

11.- En conse.cuenci'l procédase a emplazar a los 
demandados Marco Polo Estrada Basurtoy Héctor Gutiérrez 
Montero, por medio de edictos. que se publíquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
qe Hidalgo en su edición regional Tula - Tepeji, para que 

dentro del término de cuarenta días, co teste la demanda 
entablada en su contra, con apercibi ientó ·que de no 
hacerlo así, se le tendrá por precluido s derecho para tal 
efecto y por presuntivamente confesos e los hechos que 
dejen de contestar, quedando a su di posición en esta 
Secretaría las copias simples de .tras ado para que se 
imponga de ellas y requiéndolos para qu señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir no ificaciones, bajo 
apercibimiento que si no lo hacen, las ulte ores notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán efectos por medio 
de.cédula que se fije en los estrados de este Juzgado. 

ill.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudad.ano L cenciado Eduardo 
Castillo del Angel Juez Mixto de Primera Instancia .de Tepeji 
del Río de Ocampo, Distrito Judicial d Tula de Allende, 
Hidalgo, que actúa· con Secretario Civil y a miliar Licenciada 
Liliah Rocío Lugo Martínez, que autoriza idá fe. Doy ti;". 

. 3 - 1 

Tepeji del Río de Ocampo,_Hgo., ma o de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OSCAR ZUNIGA ES VA.-Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO MILIAR 

PACHUCA, HGO •. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Familiar de. este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, p amovido por María 
del Pilar Alejandra Soto Campuzano, en co a de Jorge Alberto 
Cervantes Alvarez, expediente número 3 9/2006. 

.Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 03 tres de abril del 
2007 dos mil siete. 

Por presentada María del Pilar Alejandr Soto .Campúzano 
con su escrito de cuenta, Visto lo solicitad y con fundament-0 
en lo dispuesto por los Artículos 33, 82, 91 y 92 del Código de 
Procedimientos. Familiares, se Acuerda: 

1-.' Por hechas las manifestaciones que deja asentadas la 
promovente en el de cuenta. 

11.-Atento a lo solicitado y al estado pr cesal que guardan 
los autos se ordena emplazar al C. Jorg Alberto Ce.rvantes 
Aivarez, por medio de edictos que se pu licarán por 3 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial el Estado y sol de 
Hidalgo, para que dentro.del término d 40.cuarenta días 
conteste la demanda entablada en su eo Ira, apercibido de 
que no ser así se tendrá por perdido su de echo para hacerlo, 
quedando a su disposición en esta Se retaría las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas, asimismo 
se le requiere para que señale domicili para oír y recibir 
notificaciones eri esta ciudad, apercibido d no hacerlo asi será 
notificado por medio de cédula que se 1je en los tableros 
notifica dores de este H. Juzgado. 

111.- Notifícjuese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licen iada Sonia Amada 
Téllez-Rojo Juez Tercero de lo Familiar de ste Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario Licenciada María Concepción Ortega 
Ruiz, que autentica y dá fe . 

3,1 

Pachuca de Soto, Hg<i., a 13 de ab.il de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.~LIC. KARLA VIRIDIANA ART GA MARQUEZ.-
Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 16-04 007 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto~ Estado ~e-Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promov1do'por José Ignacio Pacheco Rodríguez 
ell su caracter de Endosatario en Procuración de Alfonso 
Escamilla s.oberanes, en contr11 de Crisóstomo Lugardo 
Angeles, radicándose la demanda bajo el expediente número 
442/2001 y en el cual se dictó un auto que'dice: 

"Pachuca i:le Soto, Estado de Hidalgo, a 29 veintinueve 
de marzo _del ano 2007 dos·mil siete. · _ 

Por presentado Licenciado José Ignacio Pacheco 
Rodrig\lez en su carácter de. Endosatario en. Procuración 
de Alfonso Escamilla Soberanes con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto· por los 
Articules 1, 75, 1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 1070, 1410 y 
1411 del Código de Comercio, asl como 552, 553, 559, 561, 
562, 563, '567, 568 y 570 del C:ódigo de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, 
se Acuerda: 

1.- En virtud del estado procesal que guarda el presente 
Juicio se au1oriza e,n pública. subasta la venta judicial del 
50%. ~cincuenta por ciento) del bien inmueble embargado 
en díl1genc¡a celebrada en fecha 07 siete de septiembre del 
año 2001 dos mil uno, ubicado ·en el Lote 6 ocho Manzana 
28 veintiocho, del Fraccionamiento Villas del Ala~o, en esta 
ciudad, cuyas medidas, colindancías y demás características 
obran descritas en autos. . ·· 

11.- Se seiialan las 9:00_ nueve horas del día 29 veintinueve 
de. maxo del .año 2007 dos mil siete, para que tenga 
venfica!ivo el desahogo de la Primera Almoneda de Remate, 
respecto del 50% cincuenta. por ciento del citado inmueble. 

111.~ En consecuencia, se convocan postores para la 
cele.bración de la Primera Almonei:la de Remate, siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $247,110.00 {DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del valor 
pericial emitido en autos sobre el cltado inmueble, 
debiéndose consignar previamente a la fecha programada 
mediante bíllete de depósito, una cantidad igual de por 10 
menos el 10% (diez por ciento), para participar como 
postores. . 

IV.- Co~ motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier 
persona interesada el avalúo que obra en autos a fojas 503 
trescientos tres a la 318 trescientos dieciocho. 

V.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 
1411 dél Código de Comercio,'publfquense los edictos 
correspondientes, por tres veces dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en 'el diario 
denominado El Sol de Hidalgo, en los tableros nolificadores 
y puertas de este H. Juzgado, edictos a través de los cuales 
de igual forma se ordena notificar a la ciudadana María Pérez 
de Lugardo, el presente auto de convocatoria a postores 
para Primera Almoneda, para que si a sus intereses 
conviene haga valer el derecho de tanto que la ley le concede 
en sü. carácter de copropietaria del multicitado inmueble, 
obedeciendo lo anterior a que de las constancias procésales 
se infiere el desconocimiento de las partes con respecto al 
domicilio exacto en donde pueda ser notificada: 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Terceró de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Dfaz, que 

actúa con Secretario Licenciada lvette Karina Lozano 
Estrella, que autentica y dá fe•. 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 12 de abril de 2007.-LA c. 
ACTUARIO.-LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-04-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO, 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar Divorcio 
Necesario, promovido por Leticia Reyes Carrillo, en contra 
de Armando. Camargo Vázquez, expediente nllmero 570/ 
2001, obra un au1o que.a la letra dice: · 

"Míxquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 1 () diez de abril de 
2007 dos mil siete. 

Por presentada Leticia Reyes Carrillo con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 34, 82 del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicado·supletoriamente al Cuerpo de Leyes antes 
invocado, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente, se set\ala de nueva 
cuenta las 11 :00 once horas del dia 15 quince de mayo del 
al\o en curso, para que tenga verificativo en el local de este 
H. Juzgado la Primera Almoneda de Remate y en pública 
subasta la venta del bien que se encuentra ubicado en calle 
de Venustiano Carranza Sur, sin número, colonia La 
Estación, de esta ciudad, inscrito en· el Registro Público.de 
la Propiedad y del Comercio, bajo Partida número 615, Tomo 
1 Primero, Libro 1 Primero, Sección Primero, de fecha 1 o diez 
de diciembre de 1998, convocando postores para tales 
efectos. · 

11.- Será postura legal la que cubra la cantidad de 
$540,674.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 001100 M.N.), respecto del 
inmueble con casa habitación, ubicado cen calle Venustiano 
Carranza Sur, .sin número, colonia La Estación, de esta 
clu.dad, v.alor pericial, emitido en autos cuyas medidas y 
colmd;mc1as son: Al Noreste: En 11.00 metros y linda con . 
calle Venustiano Carranza; Al. Sureste: En 12.20 metros y 
colinda con Lote número 08; Al Suroeste: En 12.79 y linda 
~on límite de expropiación; Al Noroeste: En 15.00 metros y 
hnda con Lote húmero 06, con una superficie de 161.09 
metros cuadrados. 

111.- Publíquense los edictos correspondientes por 02 dos 
veces consecutivas de 07 siete en 07 siete dlas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, en los lugares 
de ubicación del bien inmueble y en los tapleros nolíficadores 
de este Juzgado. 

IV.- ... : V.- NÓtíffquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Beatriz Nieto 
Velázquez Juez .de lo Civil y Familiar de Primera Instancia 
con ejercicio de este Distrito Judicial, quien actúa ante 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María de Lourdes 
Soberanes Monterrubio, quien dá fe". 

2-1 

Míxquiahuala de Juáreiz, Hgo., a 13 de abriFde 2007.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. "LOUROES PEREZ MARTINEZ.-
Rúbrica. · - 1. 

Derechos Enterados. 17-04-2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICb OFICIAL 55 

J.UZGADO SEGUNDO CMLY FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 
-~,·· . 

así como el Periódico Oficial del Estad , por dos veces 
consecutivas, anunciando su muerte sin te tar y que en este 
Juzgado sus nietas de nombres Francisca y etícia de apellidos 
Morán Herández reclaman la herencia, po lo que se manda 
llamar a todos aquellos que se crean con ig 1 o mejor derecho 

JUAN MANUEL RAMIREZ MENDOZA que las citadas Francisca y Letícia de apeHid sMorán Heráridez 
EN DONDE SE ENCUENTRE: sobre la herencia para que cq¡nparezciin este H. Juzgado 

·. a reclamarla dentro de 40 cuarenta días, ntados a partir de 
En el Juzgado Segundo _Ctw ;-F~miliar de.1 Distrito Judicial· la última pubficación del edicto respectivo: 

de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio Necesario 
por Maria Cruz Olvera a travéS lle su Apoderada Legal Patricia lli.- Nolíflquese Y cúinPlase. 
Cruz Olvera, en contra de Juan Manuel Ramirez Mendoza, . As!, lo acordo.· y lirínó la Licenciada Miri m Torres Monroy 
"""'ediente número 51612004, se dictó u.n auto que dice· . .....,.. . Juez de lo CMI y Fammar de Primera 1 ncia con ejercicio 

"Apan, HÍclalgo, a 21 veintiuno de noviembre de.1 alío 2006 en este Distrito Judicial, quien actúa a~te Secretario de 
dos mQ seis, Acuerdos Licenciado Arturo Hemández Orqpeza, que .dá fe". 

Por presentada Patricia Cruz Olvera con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artlculos 58, 91 del Código de Procec!imientos Familiares, 627 
del Código d.e Procedimientos Civíles aplicado supletoriamente 
al Código de.Procedimientos FamiHares, se Acu~da: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
se abre el presente Juicio para ofrecimiento de pruebas por el 
término legal de 1 O diez días hábiles para ambas partes. 

11.- Pubilquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas 
en el Peñódíco Oficial del Estado. 

111.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el Juez Segundo Civil y Famifiar de 
este Distrito Judicial Licenciado Carlos Flores Granados, que 
actúa con Secretario Licenciada Ma. de los Angeles Cortés 
Sánchez, que autentica y dá fe. Dos firmas ilegibles. Rlibíicas". 
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Apan, Hgo., a 14 de diciembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
JUANA PATRICIA UMA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-0.4-2M7 

JUZGADg CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesoño ln1estilmentario a 
bienes de Juan Hemández Mefidoza, promovido por FranCísca 
y Letícia de apellidos Morán Herández, bajo el expediente 
número 66112006, obra un auto q\le a la letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 1.2 doce de enero de 
2007 dos mn siete. · · · 

Por presentado Francisca Morán Hémández con su esCrtto 
de l:tlenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 785 y 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, s.11 Acuerda: . 

1 .. - En el domicilio sefialado en el escrito de cuenta, hágase 
saber a Filiberto, Gabriel y Aristeo de apellidos Hemández 
Bricello, la radicación de la presente sucesión. para que si a 
·su dereeho e interés conviene se apersonen al mismo dentro 
del plazo de tres días siguientes .a dicha notiftcación a deducir 
sus posibles derech.os hereditarios, exhibiendo para ello los 
documentos con los. que acrediten su entroncamiento con el 
autor de la herencia. 

11.- As.imismo y toda vez que el presente intestado lo 
promueven·Francisca y LE!tícia de apellidos Morán Herández 

· en su carácter de pariente colateral del cujus Juan Hemández 
Mendoza, a fin de dar cúmplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
793 del Código de Procedimientos Civiles, se mandan lijar 
edictos en los sitios púbficos del lugar del Juicio y en los lugares 
del fallecimiento y origen del linádo J.uan Herni!índez Méndoza, 

2-1 

MixquiahÚala de Juárez, Hgo., a 29 de ;mero de 2007. -LA 
C. ACTUARIO.-LIC. CELERINA Sf\.NDO:VAL ESQUIVEL.-
Rúbrica. . 1 · . 

. ·Derechos Énterados. 18-03-*007 · 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos der Juicio Ordinario CMI, pr movido por Israel 
Sánchez Salcedo, en éontra de Gerard López Aguilar y 
Maricela -Guliérrez Gan~ía de López, expe ente número 495/ 
2005, la C. Juez Clvil y Familiar de Primera l ncia del Distrito 
Judicial de Primera Instancia, dictó. u auto que en lo 
conducente dice: 

"Por presentado Israel Sánchez Salcedo con su escrito de 
cuerna. Visto lo solicitado y con fundame o en los Articulas 
47, 55, 111, 113, 121, 127, 131, 264, 268, 26 y 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: · 

1.- Por acusada la rebeldía que hace.vale el promoven1e en 
el de cuenta en que incurrió la cóntraria 1 no haber dado 
conte&ación a la demanda entablada en · contra. 

11.- En consecuencia se declara, presun · mente confeso a 
los CC. Gerardo López Aguilar y Mañcela Gutiérrez García 
Lópei, de los hechos que de la demanda de aron de contestar. 

i . 

lll.- las subsecuentes notilicacionet que hayan de 
.pr¡;¡clicársele a la parte t;lemandada, efectóensele por medio 
de cédula que se lije en los tableros nolificádores de e&e H. 
Juzgado aún las de carácter personal, salvo que con 
posterioridad se ordene otra co11a. ' 

IV.· Como lo solicita el ocursante, se abrel el presente Juicio 
a prueba por el término legal de 1 O diez d~s comunes a las 
part~s. ! 

V.- Para los efectos legales a que haya 1Jgar; publlquese el 
presente proveido ·por medio de edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el diario Sol 
de Hidalgo. . • . 

Notiflquese y cúmplase. 

As!, .lo acordó y firma la Juez Civíl y f míliar de Pri~era 
Instancia de. este Distrito Judicial Lícenci da María Teresa 
Gonz;ílez Rosas, que actúa con Secretario cencíada Lt!ticia 
Pelcastre VelázqiJez, que dá fe". · 
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Tizayuca, Hgo., marzo de 2007.-LA. C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTcRIOS RA REZ.-Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



56 PERIODICO OFICIAL 23 de abril de 2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el licenciado José Luis Cabrera López Apoderado Legal 
del Instituto .del Fondo Nacional de la Vil¡ienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), en contra de Humberto Jesus 
Barroso Vázquez, en el expediente número 558/2005. 

Se. decreta en pública subasta el bien inmueble ubicado 
en calle Acerina, nümer.o 82, Lote 16, Manzana XXIII, del 
Fraccionami_ento Unida.d Habííacional Tizayuca, Municipio de 
Tizayuca, HidalgQ, el cual tiene las siguientes medidas y 
collndancias: Al Norte: Mide 15.00 metros linda con Lote 15; 
Al Sur: Mide 15 metros y linda con Lote 17; Al Oriente: Mide 
07 .00 Hnda con calle Acerina; Al Poniente: Mide 07.QO metros 
y linda con Lote 31, con una superficie total de 105,00 metros 
cuadrados, cuyas demás características obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 
10:00 diez horas del día 26 veintiséis de abril de 2007 dos 
mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en aulos. 

Como lo dispone el Artículo 558 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíquense los edictos 
correspondientes por 2 dos veces consecutivas dentro de 7 
siete en 7 siete dlas en el Ptiriódico Oficial del Estado y 
periódico Milenio, as! como en los lugares publicados de 
costumbre. 

Con fundamento en lo dispuesto por .el Artículo 565 del 
Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Legislación Mercantil. quedan a la vista de los 
interesados, en la Secretarla de este Juzgado, el avalúo 
que obran en autos, para que asistan de el. 

Toda vez que el bien inmueble referido se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, glrese atento exhorto, con los insertos 
necesarios al Juez competente de Tlzayuca, Hidalgo, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva 
ordenar la publfoación de los edictos ordenados en los sitios 
de costumbre y en las puertas de ese Juzgado. 

Se otorga al Juez exhortado, plenitud de jurisdicción para 
que realice cuantas diligencias sean necesarias para 
cumplimentar mí mandato, f~cultándolo para que acuerde 
promociones y dicte las medidas de apremio que 
corresp.ondan bajo su más estricta responsabilidad. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Saúl Ferman Guerrero 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito)udfcial, quien actúa 

con Secretario de Acuerdos Licenciada Marfa del Refugio 
Martín Barba, que autentica y dá _fe. · 
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Pachuca de Soto. Hgo., a ·02 de abril de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ELIZABET.H YAÑEZ OIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-04-2007 

JUZGADO MIXl'.O DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por David 
Placencia Barrera, en contra de Marco Polo Estrada Basurto, 
Héctor Gutiérrez Montero, Registrador.Público de la Propiedad 
y (jel Cqmercio de este Distrito Judicial y Casas, Condominios · 
y Granjas SA, Praderas de Tepeji, dentro del expediente 
número 863/200.6. 

Por presentad0c David Placencia Barrera con su escrito de 
cuenta. Visto lo solícitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 17, 55, 111, 123, 625, 626, 627 del Código de 
Procedimientos CMles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita el promo\/ente y vistas las constancias de 
autos de las que se advierte que los informes que obran eri lo.s 
mismos, que en verdad se ignora el domiciüo de la demandada 
Casas, Condominios y Granjas S.A., Praderas dé Tepeji, es 
procedente ordenar el emplazamiento de la parte demandada 
por medio de edictos. 

11.- En consecuencia procédase a emplazar a la 
codemandada Casas, Condominios y Granjas S.A., Praderas 
de Tepeji, por medio de edictos que se publítjuen por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
en su edición regional Tula - Tepeji, para que dentro del término· 
de cuarenta días, conteste la demanda entablada en su contra, 
con apercibimiento que de no hacerlo así, se. le tendra por 
precluido su derecho para tal efecto y por pr~tintívamente 
confesa de los hechos que deje de contestar, quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
para que se imponga de ellas y requiriéndola para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir nolíficaciones, bajo 
apercibimiento que si no lo hace, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán efecto por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este Juzgado. 

lfl.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y ftrma el ciudadano Licenciado Eduardo 
Castillo del Angel Juez Mixto de Tepeji del R!o de Ocampo, 
Hidalgo, que actúa c0nSecretario de Acuerdos Clvíl y Familiar 
Licenciada Lílian Rocío-Lugo Martínez, que autoriza y dá fe. 
Doy fe. 
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Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., abril de 2007.-EL C, 
ACTUARIO.·LIC, OSCAR ZUÑIGA ESLAVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-04-2007 Pub
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